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BASES DE LA CONVOC ATORIA PERMANENTE PARA EL  ACC ESO  A LOS SERVICIOS DEL 

VIVERO  DE INICIATIVAS PARA EL EMPRENDIMIENTO EN AGRICU LTURA URBANA DE 

LA C IUDAD DE MADRID  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

De conformidad  con  e l  Acuerdo  de 11  de  ju l io  de 2019  de  l a  Junta  de  Gobierno  de  la  

Ciudad  de  Madrid ,  e l  Área de  Gobierno  de Desarro l lo  Urbano,  a  t ravés  de la  Di recc ión 

General  de  Planif icac ión  Estratég ica t iene  ent re  sus  competencias  esenc ia les  e l  impulso ,  

la  regenerac ión y  la  rev ita l izac ión  de la  c iudad  exi stente ,  de  acuerdo a los  compromisos  

de l as  agendas  urbanas  in ternacionales .   Las  actuaciones  de  regenerac ión  urbana  

pers iguen una  me jora f í s ica  de  la  urbanizac ión  y  la  ed if icac ión  y  l a  act ivac ión  de  

actuaciones  de  mejora soc ia l  y  económica,  dotando de un carácter  integral  a  las  

actuaciones  y  trabajando con enfoques  complementar ios  para garant i zar  e l  éxi to  de l a  

regenerac ión.   

Con este  propós i to ,  la  D irecc ión  General  de  Plani f icac ión Est ratégica,  d iseña  e l  

programa “Barr ios  productores ” ,  que forma parte  de l a  v is ión integradora  de  una 

inf raest ructura verde con di ferentes  d imens iones  y  escalas  en l a  c iudad de  Madrid .  Es tá  

formulado con e l  ob jet ivo específ ico  de disponer parce las  vacantes  de l  patr imonio  

munic ipal  de  sue lo  para generar  una red de espacios  product ivos  que t ienen la  doble  

mis ión de  natural i zar  los  barr ios  y  favorecer e l  emprend imiento l igado  a  l a  producción 

hortofrut íco la  a l imentar ia  con  base agroecológica .   

As í ,  l a  agr icu l tura urbana se  const i t uye  en una e f icaz  herramienta  de  regenerac ión  

urbana,  convi rt iendo  espacios  vacantes  o  deter io rados  en  espacios  product ivos  

mult i funcionales ,  lo  que  supone,  a  su vez ,  una apuesta por  int roduci r  l a  innovación  

socia l  en l a  conservación  de l  patr imonio  munic ip a l  de  sue lo ,  contr ibuyendo  a  promover 

una producción agroa l imentar ia  más  sosten ib le  y  un consumo loca l  más  respetuoso con 

e l  medio  ambiente;  fomentando háb itos  a l imentar ios  sa ludables ,  incent ivando e l  empleo 

en e l  sector pr imario  y  coadyuvando a la  me jora  ambiental  y  pa isa j ís t ica de los  barr ios ,  

produciendo  un impacto pos it ivo  para  l a  economía de  la  c iudad y  la  cal idad de v ida de  

los  c iudadanos .  Todo  e l lo  en  l ínea con los  compromisos  de l as  agendas  urbanas  

internac ionales  asumidos  por e l  Ayuntamiento de Ma drid y  acuerdos  adoptados  como 

f i rmante de l  Pacto  de  Mi lán.  
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A t ravés  de l a  producción pr imar ia  agroecológ ica,  e l  programa “Barr ios  productores”  

implementará me joras  económicas  y  de empleo,  pero también  socia les  y  pa isaj ís t icas  en 

los  barr ios ,  cumpl iendo co n las  t res  vert ientes  de la  sostenib i l idad:  Soc ia l ,  re forzando 

e l  te j ido  socia l  a  t ravés  de la  inc lus ión  de  act iv idades  potenciadoras  de l  empleo a  escala 

de barr io ;  Ambiental ,  contr ibuyendo  a la  reducción  de  las  emis iones ,  g rac ias  a l  

reforzamiento de l  cons umo de proximidad y  l a  mejora de l  paisaje  urbano y  Económica 

basada  en la  creac ión de nuevas  formas  product ivas  a n ive l  de  barr io  y/o c iudad y  

creac ión o  re fuerzo de l  empleo local .   

La int roducción de l a  producción pr imaria  en la  c iudad se  inscr ibe en las  po l í t icas  de  

fomento de nuevos  sectores  de act iv idad de l a  economía verde para  contr ibui r  a  la  

descarbonizac ión de  Madrid .   

Supone una apuesta  por  consegui r  un pos ic ionamiento de l a  c iudad de Madrid en  la  

l ínea  a lcanzada  por  ot ras  c iudades  a  n ive l  nac ional  e  inte rnacional ,  s iendo destacable  

en todos  e l los  e l  crec iente  inte rés  por e l  cumpl imiento de los  objet ivos  de desarro l lo  

sostenib le .  

La Di recc ión General  de  Plan if icac ión Estratég ica,  comprometida con  los  objet ivos 

anter iores ,  ha  impulsado la  c reac ión  de  un  V ivero de  in ic iat ivas  de  emprendimiento  en  

agr icu l tura  urbana como un serv ic io  públ ico  de l  Ayuntamiento de Madrid para  incent ivar  

la  c reac ión ,  desarro l lo  y  consol idac ión  de  explotac iones  agr íco las  urbanas  v iables ,  

sostenidas  en un  só l ido programa de fo rmac ión y  prestac ión de  serv ic ios  de apoyo y  

acompañamiento a los  emprendedores .  La producción local  agroecológica se  p lantea  

como una act iv idad  económica  innovadora  en  l a  c iudad,  que  prec isa  de  impulso y  apoyo 

munic ipal  a  t ravés  de  la  formación y  la  prest ac ión de serv ic ios  de apoyo al  

emprend imiento ,  para  generar  un nuevo n icho de empleo verde.   

Este  Vivero  de emprend imiento  agr íco la  const i tuye una  nueva modal idad de l  se rv ic io 

públ ico  de Viveros  Empresar ia les  que  ya  v iene  prestando  e l  Ayuntamiento  de  Madri d  a 

través  de  l as  d i ferentes  Áreas  de  Gobierno con  competencias  en Economía  y  Empleo  

para  contr ibui r  a  l a  d inamizac ión,  consol idac ión  y  rev i ta l izac ión  de l  te j ido product ivo 

de l a  c iudad.  Los  V iveros  de empresas  son centros  d ir ig idos  a l a  c reac ión y  consol i dac ión 

de empresas  con  los  que se  busca  prestar  e l  apoyo necesar io  a  los  emprendedores  y  

empresar ios  que  in ic ian  su  andadura  en  l a  puesta  en  marcha  y  consol idac ión  de  sus  

proyectos  empresar ia les ,  poniendo a su d ispos ic ión los  medios  y  serv ic ios  más  idóneos  

para  e l lo .  

Este  serv ic io  de apoyo e  impulso de l a  innovación empresar ia l  se  in ic ió  hace 16 años  

con la  puesta a d ispos ic ión de emprendedores  de  los  despachos  y  se rv ic ios  de l  pr imer 

Vivero  empresar ia l  en  San Blas  y  cuenta,  en l a  actual idad ,  con s iete  v iver os  más  de esta  

red.  Más  tarde ,  se  ampl ió  e l  serv ic io  con  l a  const i tuc ión  de  una  nueva  modal idad ,  la  red 

de Factor ías  Industr ia les ,  para la  incubación de proyectos  de act iv idad industr ia l  y  
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serv indust r ia l ,  que  ofrece e l  apoyo al  emprend imiento en  naves  adec uadas  para e l  

desarro l lo  de  esas  act iv idades .  Las  notas  caracter ís t i cas  de  este  nuevo Vivero  que  

const i tuye e l  objeto  de  esta convocator ia  son  los  espacios  en los  que  “anidar”  l as 

in ic iat ivas  de  emprendimiento agr íco la ,  que  son la  red  de  parce las  munic ipal es  

pertenec ientes  a l  PMS acond ic ionadas  para  este  f in ,  as í  como e l  t ipo  de 

emprend imiento ,  cent rado en  l a  producc ión  pr imaria  con  base agroecológica  y  l a  

comerc ia l izac ión  de  los  productos  obten idos  en  canales  cortos  de  dis t r ibución.   

La Junta  de  Gobierno de la  Ciudad  de  Madr id  en su ses ión de 28 de ju l io  de  2022 adoptó 

e l  acuerdo por e l  que se  avocan,  de  fo rma puntual ,  l as  competencias  de la  D irecc ión 

General  de  Innovación  y  Emprendimiento  de l  Área  de  Gobierno  de Economía,  Innovac ión  

y  Empleo en  lo  que  se  ref iere  a l   impulso  y  gest ión de l  v ivero de  empresas  para e l  

emprend imiento  en  agr icu l tura  y  se  de legan en  la  Di recc ión  General  de  Plan if i cac ión 

Estratég ica por radicar  en e l la  la  competenc ia para l a  real izac ión  de los  trabajos  

necesar ios  para  l a  adecuación  bás ica  de  l as  parce las  de  Patr imonio  Munic ipal  de  Suelo  

a su  uso agr íco la y  por haberse  dotado  de  un  serv ic io  técnico  para l a  prestac ión  a  los  

emprendedores  de  los  serv ic ios  de  fo rmac ión,  asesoramiento y  mentor ía  para e l  

desarro l lo  de los  proye ctos  de emprend imiento  agr íco la .  

Este  nuevo V ivero  de  emprend imiento agr íco la ,  que  se  incard ina dentro  de l  se rv ic io 

públ ico  de  apoyo al  emprend imiento ya establec ido por  e l  Ayuntamiento de Madrid ,  

presenta como notas  d i ferenciadoras  l a  mejora de l  valor  agronómico de los  sue los  que 

se  a lcanzará a l  f inal  de l  per iodo de incubación de las  in ic iat ivas ,  por l a  acc ión  de l a  

preparac ión y  cul t ivo  de  los  mismos ,  y  l a  generac ión de  los  benef ic ios  ecos istémicos  

que,  como in f raest ructura verde local ,  aportará a c iudad mejorando  la  sa lud,  l a  

economía y  la  cal idad de v ida de l as  personas  y  que se  encuentran ,  cada vez ,  más  e l  

centro  de l as  po l í t i cas  nac ionales  y  europeas .  

La Direcc ión General  de  Plani f icac ión  Est ratégica ,  apoyada en  e l  anál is is  de  l as 

experienc ias  acumulad as  en los  mencionados  Viveros  empresar ia les  munic ipales ,  en  

v i rtud de avocación  de  competencias  menc ionada y  en apl icac ión  de  los  pr inc ip ios  de  

publ ic idad,  concurrencia  y  ob jet iv idad,  ha  e laborado l as  s iguientes :   

BASES  
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PRIMERA. OBJETO 

El  ob jeto  de l a  presente  convocator ia  permanente es  regular  e l  acceso a  los  serv ic ios  

de apoyo a l  emprend imiento en parce las  de  t i tu lar idad  munic ipal  cal i f i cadas  por e l  P lan 

General  como uso  dotac ional  de  serv ic ios  co lect ivos  en  su c lase  de  Equipamiento ,  

integrantes  de la  red de  cé lu las  de producción para e l  emprend imiento en agr icu l tura 

urbana de l  Ayuntamiento de Madrid .  

Las  parce las  de  l a  red  de cé lu las  de producción  y  los  serv ic ios  de apoyo  conforman,  en  

su conjunto ,  un v ivero  de  in ic iat ivas  para  e l  emprend imiento  en  e l  campo de  l a  

agr icu l tura urbana,  concebido  como forma de  incent ivar  la  c reac ión,  desarro l lo  y  

consol idac ión de explotac iones  agr íco las  urbanas  v iables ,  generadores  de empleo y  

sostenib les  en e l  t iempo ,  que coadyuven a l a  mejora ambiental ,  paisaj ís t ica y  soc ia l  de  

los  barr ios  de Madr id y  a  la  sa lud de l a  c iudadanía ,  en e l  marco de los  objet ivos  de l  

programa Barr ios  Productores ,  as í  como la  dotac ión de una Bolsa de Proyectos  en  

Espera  prev ista en  la  Base Viges imocuarta .  

Los  benefic iaros  tendrán  acceso  a  los  s iguientes  serv ic ios :   

a )  Uti l i zac ión  de  la  parce la as ignada,  por  e l  p lazo es t ipulado  para  e l  desarro l lo  de  

su proyecto .  

b )  Acciones  fo rmat ivas  teór ico -práct icas  en  agroecología ,  emprendimiento y  

d ig i ta l izac ión.  

c )  Asesoramiento  técn ico para presentac ión de proyectos .  

d )  Mentoría  para l a  implantac ión  de in ic iat ivas  adjudicatar ias  y  segu imiento de l  

proyecto .  

e )  Seguimiento y  re fuerzo de l  proceso de implementac ión de los  proyectos  

adjudicatar ios .  

f )  Part ic ipac ión vo luntar ia  en las  ac t iv idades  de  networking ,  presentac ión de 

productos  en  fer ias  y  otras  para  l a  promoción de  productos  y  se rv ic ios ,  

impulsadas  por l a  Of ic ina Técnica  de Apoyo al  proyecto Barr ios  Productores .  

g )  Integrac ión  vo luntar ia  en l a  red  de  huertos  urbanos  product ivos  de l  programa 

Barr ios  Productores ,  para acc iones  de apoyo,  formac ión,  inte rcambio ,  

comerc ia l izac ión  y  d is t r ibución.  

Los  serv ic ios  contemplados  en l as  let ras  b) ,  c ) ,  d ) ,  e )  y  f )  serán  prestados  por l a  Of ic ina 

Técnica de  Apoyo al  proyecto Barr ios  Productores ,  en cuanto agente externo con e l  que 

e l  Ayuntamiento  de  Madrid  t iene contratada  l a  prestac ión de los  mismos .  



D. G. DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Bases de la Convocatoria 5 de 34 

SEGUNDA. PARCELAS QUE INTEGRAN EL VIVERO DE INICIATIVAS PARA EL EMPRENDIMIENTO EN 
AGRICULTURA URBANA 

El  Ayuntamiento  de Madr id ha  conformado un Banco de Tie rras  const i tu ido  por  parce las  

inc lu idas  en  e l  inventar io  de  Pat r imonio  Munic ipal  de  Suelo  y  cal i f icadas  como 

dotac ional  de  serv ic ios  co lect ivos  en su c lase  de Equipamiento ,  con  potencia l  para 

dest inarse ,  de  manera  temporal  o  permanente ,  a  a lbergar  usos  natural i zados ,  entre  los  

que se  cuentan  los  usos  agr íco las .  En  la  conformación  de  este  Banco  de  Tie rras  se  han 

ut i l izado cr i ter ios  e  indicadores  para no  disminu ir ,  con carácter  general ,  la  reserva de 

suelos  dotac iona les  por  deba jo  de  l a  establec ida  en la  Ley  de l  Suelo  L9/2001 ,  de  17 de 

ju l io .   

Dentro  de  este  Banco de T ierras ,  e l  Ayuntamiento de  Madrid  ha  c reado una red  de 

cé lu las  de  producc ión  para  e l  emprend imiento  en  agr icu l tura  urbana.  Las  parce las  que 

se  integran  en  e l  Vivero  de in ic iat ivas  para  e l  emprend imiento en  agr icu l tura  urbana (en 

adelante  Vivero  de  Empr e ndim iento  Agr íco la )  pertenecen a esta red.  

Dichas  parce las  son  aquel las ,  propiedad  de l  Ayuntamiento  de  Madr id ,  e  inscr i tas  en  e l  

Inventar io  de  Pat r imon io  Munic ipal  de l  Suelo ,  que se  recogen en  e l  Anexo I  de  l a  

presente convocator ia .  Este  Anexo  incorpora  también  las  f i chas  de cada una de l as  

parce las  con  descr ipc ión de  sus  parámetros  urbaníst i cos  y  f ís icos ,  as í  como las  

caracter ís t icas  soc ioeconómicas  de l  ámbito  en  e l  que se  insertan  y ,  en su  caso ,  

indicac iones  part icu lares  de ut i l i zac ión.   

E l  número  de parce las  que  integran  e l  v ivero podrá  verse  ampl iado  con nuevas  

incorporac iones ,  conforme e l  Ayuntamiento  de  Ma drid  acometa  l as  l abores  bás icas  de 

adecuación  para  su  uso agr íco la  de nuevas  parce las  de l  Banco de Tie rras ,  quedando 

transformadas  en cé lu las  de producción  para  e l  emprend imiento en  agr icu l tura urbana .  

TERCERA. RÉGIMEN JURÍDICO  

El  acceso a  la  prestac ión de los  serv ic ios  de  apoyo al  emprend imiento en agr icu l tura  

urbana y  cons iguiente  puesta  a d ispos ic ión  de  las  parce las  para  su  explotac ión ,  se  

a justará  a  lo  d ispuesto  en l a  presente convocator ia  y  en sus  Anexos  y ,  en  lo  no  previsto  

por e l los ,  queda sometida a l  rég imen ju r íd ico  determinado  en e l  a rt í cu lo  4  de la  Ley 

7/1985,  de 2  de  abr i l ,  Reguladora de l as  Bases  de Rég imen Local ,  en  los  art ícu los  41 a  

47 de l  texto  re fund ido  de l a  Ley Reguladora  de  l as  Haciendas  Locales ,  aprobado por  

Real  Decreto  Legis l at ivo  2/2004,  de  5  de  marzo;  en los  art ícu los  32 y  33  Decreto  de  17  

de junio  de 1955 por e l  que se  aprueba e l  Reglamento de Serv ic ios  de l as  Corporac iones  

locales ;  en  e l  a rt í cu lo  106 del  Texto  Refundido  de  l as  Dispos ic iones  legales  v igen tes  en 

mater ia  de  Régimen Local ,  aprobado  por  Real  Decreto Leg is lat ivo  781/1986,  de 18 de 

abr i l ;  en e l  Reglamento Genera l  de  Recaudac ión,  aprobado por e l  Real  Decreto  

939/2005,  de 29 de  ju l io .   
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Con carácter  subs id iar io  será  de ap l icac ión  la  Ley 33/2003,  de  3  de noviembre ,  de l  

Pat r imon io  de l as  Admin istrac iones  Púb l icas  y  e l  Reglamento de Bienes  de l as  Ent idades  

Locales .  

La d ispos ic ión  y  uso  temporal  de  la  parce la  as ignada der iva  de l  reconocimiento  de l a  

condic ión  de benefic iar io  de los  serv ic ios  de apoyo al  emprendimiento en agr icu l tura  

urbana,  s iendo consustancia l  a  d icho reconoc imiento .  

CUARTA. BENEFICIARIOS  

Podrán ser  benefic iar ios  de los  serv ic ios  de l  Vivero de Emprend imiento Agr íco la y  

explotac ión  de  l as  parce las  l as  personas  f ís i cas  o  ju r íd icas  a  l as  que,  cumpl iendo  los  

requis i tos  que  se  ind ican  más  adelante ,  y  cuyo proyecto  empresar ia l  haya  s ido 

cons iderado v iable  económica y  técnicamente ,  se  le  as igne una parce la  determinada 

para  su explotac ión agr íco la .  

QUINTA. REQUISITOS PARA SER DECLARADO BENEFICIARIO 

Podrán concurr i r  a  l a  convocator ia  tanto personas  f ís icas  como jur íd icas ,  bajo  cualqu ier  

forma jur íd ica  admit ida en la  práct ica  mercant i l  habi tual .  

En  e l  caso  de  asoc iac iones ,  deberán  estar  inscr i tas ,  o  en  t rámi te  de  inscr ipc ión ,  en e l  

Censo Munic ipal  de  Ent idades  y  Colect ivos  Ciudadanos ,  con  sede soc ia l  o  de legación  

en e l  munic ip io  de Madrid .  

En e l  caso de empresas ,  l as  empresas  so l ic i tantes  deberán  ser  PYMES según  la  

def in ic ión  establec ida  en la  Recomendac ión de l a  Comis ión  Europea de l  6  de mayo de 

2003,  y  en n ingún caso deberán estar  part ic ipadas  en su cap ita l  por ot ra mercant i l  que  

no esté  cons iderada PYME en  más  de  un 25%, sea cual  sea su  régimen jur íd ico ,  en e l  

momento de la  so l i c i tud.  Deberán ser  de nueva c reac ión o  empresas  con una ant igüedad 

máxima de 5  años  en e l  in ic io  de l a  act iv idad económica en e l  campo de l a  agr icu l tura,  

admit iéndose l as  s iguientes  dos  exc epc iones :  

-  Que se  t rate  de  abr i r  una  nueva  l ínea  de  negoc io  c laramente  di ferenc iada  de l as  

anter iormente desarro l l adas  por d icha empresa ,  lo  que deberá just i f icarse  de 

forma suf ic ientemente  razonada ,  dentro  de l  documento Configurac ión legal  y  

f inancie ra de l  proyecto .  P lan  de  negocio .  

-  Que e l  negocio  propuesto sea  cont inuación  de l  que ya haya  s ido  anidado  en e l  

v ivero previamente  (para in ic iat ivas  anter iormente an idadas  en e l  V ivero que  

formulen  una nueva  so l ic i tud)   

A efectos  de l  cómputo  de ant igüedad,  se  cons iderará como fecha de  in ic io  de  la  

act iv idad  la  dec larada en e l  Modelo  036 de  l a  Agencia  Estatal  de  Administ rac ión  

Tr ibutar ia .   
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En e l  caso  de  personas  f í s icas ,  l a  act iv idad  económica  está su jeta  a  la  m isma condic ión  

de ant igüedad recogida  en e l  párrafo  anter io r  y  sus  excepc iones .  Los  autónomos 

acreditarán  l a  fecha  de  in ic io  de  act iv idad  aportando l a  dec larada  en  e l  Modelo  037  del  

mismo organ ismo anter io rmente c i tado.   

A los  efectos  anter io res ,  tanto  l as  personas  ju r íd icas  como las  f ís i cas  deberán  aportar  

una declarac ión responsable  en  la  que conste  que no cuentan con una ant igüedad 

superio r  a  los  5  años  en  e l  in ic io  de l a  act i v idad  económica  en e l  campo de l a  agr icu l tura,  

o  que,  en  su caso ,  l a  act iv idad  a  desarro l la r  supone la  apertura  de  una  nueva l ínea  de  

negocio  c laramente di ferenciada de las  anter io rmente desarro l l adas  y/o que e l  negocio  

propuesto  es  cont inuación de l  que ya  ha  s ido  an idado en  e l  v ivero prev iamente ,  en e l  

caso de  in ic iat ivas  anter iormente anidadas  en  e l  Vivero que formulen una nueva 

so l ic i tud .  

En  e l  caso de l as  in ic iat ivas ,  tanto  de  personas  f ís icas  como jur íd icas ,  en l as  que se 

pretenda l a  part ic ipac ión  de f uturas  personas  jur íd icas ,  no const i tu idas  en  e l  momento 

de la  presentac ión de l a  so l ic i tud ,  deberá hacerse  constar  esta  c i rcuns tanc ia en l a  

instancia  de so l ic i tud ,  mediante  declarac ión responsable  y  des ignar  una  persona f ís ica 

de contacto .  Los  requis i tos  de  capacidad  y  representac ión  deberán  acreditarse  antes  de  

puesta  de  l a  parce la a  d ispos ic ión  de l  benefic iar io  de l  serv ic io ,  deb iendo estar  

const i tu idas  en e l  régimen ju r íd ico  correspondiente .   

Las  personas  o  ent idades  debe rán just i f icar  su  so lvencia  técn ica mediante  a lguna de  las  

s iguientes  cond ic iones  a  reunir  por  e l  promotor  de l a  propuesta o  por a lguna de l as  

personas  adscr i tas  a l  desarro l lo  de l  proyecto:  

-  Documento acreditat ivo  de fo rmación espec íf ica homol ogada,  b ien  en e l  campo 

de la  agronomía  o  af ines ,  b ien en  e l  campo de  la  economía y/o empresa.  

-  Documento acredi tat ivo de h aber conclu ido  o  es tar  real izando algún programa 

de formación  en emprendimiento  agroecológico  con una  durac ión  de ,  a l  menos ,  

150 horas .  

-  Declarac ión  responsable  de  tener  una  experiencia  de ,  a l  menos ,  6  meses  

cul t ivando  una superf ic ie  igual  o  superio r  a  la  superf ic ie  de  l a  parce la so l ic i tada 

o ,  b ien una  exper iencia de ,  a l  menos ,  12 meses  en e l  desarro l lo  de l a  l ínea de  

negocio  p lanteada  en  su  propuesta,  o  b ien  que  dispone  de canales  de venta  a  

los  que ya d is t r ibuye  productos  por un valo r  de  a l  menos  500 euros/mes .   

Tanto l as  personas  f ís icas  como las  ju r íd icas  deberán  contar  con  un  plan  de negocio  que 

permi ta ver i f icar ,  conforme a  los  cr i ter ios  de  valorac ión establec idos  en la  Base 

Duodécima,  la  v iab i l idad  económico -f inancie ra  de  su proyecto  empresar ia l  y  la  c reac ión 

de empleo.  
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SEXTA. PLAZOS DE DURACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO  

El  uso pr iva t ivo  para  explotac ión  de  la  parce la as ignada a l  benef ic iar io  de l  serv ic io  

tendrá carácter  temporal ,  por  un per iodo de cuat ro  (4 )  años  no prorrogab les ,  teniendo  

e l  benefic iar io  de l  serv ic io  l a  facul tad  de  agotar  e l  c ic lo  product ivo a f in  de  cosechar  

los  productos  que,  a  la  f inal izac ión  de l  p lazo  establec ido ,  se  encuentren en fase  de  

desarro l lo  prev ia  a  su recolecc ión,  con un l ímite  máximo de  t res  (3 )  meses .  

No obstante  e l  carácter  no prorrogable  de  la  perma nencia en e l  V ivero de  

emprend imiento  agr íco la ,  f inal izado e l  per iodo  de cuat ro  (4 )  años  seña lado  en e l  párrafo  

anter ior ,  los  benef ic iar ios  podrán  fo rmular  una  nueva  so l ic i tud  refer ida  a  l a  misma 

parce la que venía explotando o  a otra parce la d i s t inta.  Esta  so l ic i tud estará su jeta ,  en  

todo caso ,  a l  rég imen de  concurrencia compet it iva.  

La permanencia  de una  in ic iat iva emprendedora en e l  V ivero de emprendimiento  

agr íco la ,  inc lu ido  e l  per iodo previo  de carencia ,  no podrá,  en  n ingún  caso ,  se r  super ior  

a  los  nueve (9 )  años .  

El  Ayuntamiento  se  reserva  l a  facul tad,  mediante  reso luc ión,  de  de jar  s in  e fecto  l a  

dec larac ión  de  benefic iar io s  de l  serv ic io  y  uso  de l a  parce la ,  antes  de l  vencimiento  de l  

p lazo f i jado en dicha declarac ión,  s i  as í  lo  just i f i caren c i rcuns tanc ia s  sobrevenidas  de 

interés  públ ico ,  med iante  resarc imiento  de  los  daños  que  se  causaren,  s iempre  y  cuando 

estos  se  just i f iquen debidamente .  

A la  f inal i zac ión de l a  v igencia de l  otorgamiento  de la  condic ión de  benefic iar io  de l  

serv ic io ,  e l  benefic iar io  deber á ret i rar  todos  los  e lementos  e  instalac iones  por  é l  

introducidas  en  l a  parce la ,  sa lvo  reso luc ión  de l  órgano munic ipal  competente ,  qu ien 

podrá autor izar  e l  mantenimiento  de  aquel los  e lementos  que,  s iendo út i les  y  adecuados  

a l a  explotac ión,  e l  benefic iar io  so l ic i te  poder  de jar  a  d ispos ic ión  de un futuro  nuevo 

benefic iar io  de l  serv ic io .  

SÉPTIMA. FORMA DE SELECCIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 

Al  ser  l imi tado e l  número de parce las  que integran l a  red,  e l  r égimen de  acceso a  los  

serv ic ios  y  parce las  de l  Vivero de  Emprendimiento Agríco la se rá  e l  de  concurrencia 

compet it iva ,  garant izando los  pr inc ip ios  de publ ic idad,  t ransparenc ia ,  igualdad  y  no  

discr iminación ,  as í  como la  e f icac ia en e l  cumpl imiento de ob jet ivos  y  e f ic iencia  en  la  

as ignación  y  ut i l izac ión de recursos  públ icos .   

La presente  convocator ia  será  publ icada  en  e l  Bo let ín  Of ic ia l  de  l a  Comunidad  de  

Madrid  (s in  per ju ic io  de su publ icac ión  en e l  Bolet ín  Ofic ia l  de l  Ayuntamiento de 

Madrid )  y  podrá consultarse  en los  portales  de Internet  http://sede.madrid .es ,  en l a  

pág ina  en la  página web de la  Di recc ión General  de  Plani f icac ión Est ratégica  y  en l a 

web de  Barr ios  Productores  (http: //sede.madrid .es ;  

https ://est rategiaurbana .madrid .es/  y   https ://barr iosproductores .madrid .es/ )  

http://sede.madrid.es/
https://estrategiaurbana.madrid.es/
https://barriosproductores.madrid.es/
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El  proced imiento para la  se lecc ión de benefic iar ios  y  as ignación  de  parce las  se  

art icu lará ,  en  su caso ,  en  dos  fases :  

FASE I :  

a )  Presentac ión  de  in ic iat ivas  

b)  Valorac ión  de l as  in ic iat ivas  conforme a los  baremos establec idos  en la  Base 

Duodécima y  cal i f icac ión  de  los  proyectos  como v iables  y  no  v iables  por  la  

Comis ión  Técnica  de Valorac ión ,  según  lo  establec ido en l a  Base Dec imotercera .   

c )  Clas i f icac ión  de l as  in ic iat ivas  de  mayor a menor  puntuac ión g lobal  y  propuesta 

de as ignac ión  de  parce la s .  En  e l  caso  de  que  se  incorporasen  a l  V ivero  parce las  

adyacentes  y  concurr ieran s imul táneamente  propuestas  con juntas  sobre  ambas  

y  propuestas  indiv iduales  sobre cada  una de e l l as ,  se  otorgará l a  puntuación a 

todas  l as  ofertas  presentadas ,  s in  atender  a l  hecho de que se  presenten  para l as  

dos ,  de  fo rma con junta ,  o  para una  so la de l as  parce las .    

d )  Publ icac ión en sede  e lectrónica de in ic iat ivas  se lecc ionadas  y ,  en su  caso ,  de  

parce las  vacantes  y  re lac ión  de in ic iat ivas  que ,  habiendo  s ido  ca l i f icad as  como 

v iables ,  no  resul ten se lecc ionad as  para l a  as ignac ión de una  parce la ,  pero s í  para  

su in tegrac ión  en  la  Bol sa de  Proyectos  en  Espera  que  se  descr ibe  en  l a  Base  

Viges imocuarta .  

FASE I I :  

De apl icac ión s i  a lguna de las  in ic iat ivas  cons ideradas  como v iables  no hub iera obten ido 

una as ignación de parce la en  la  Fase  I  y ,  a  la  vez ,  quedaran  parce las  vacantes .  

a )  Adaptac ión,  en  su  caso ,  prev ia  so l ic i tud  de  los  inte resados ,  de  in ic iat ivas  v iables  

no se lecc ionadas ,  a  las  parce las  vacantes ,  para  lo  cual  se  concederá  un  nuevo 

plazo  de 20  días  háb i les .  

b )  Valorac ión  de  las  in ic iat ivas  adaptadas  y  propuesta de as ignac ión  de  parce las .  

c )  Publ icac ión  de  nuevas  in ic iat ivas  se lecc ionadas .  

OCTAVA. CONTENIDO Y FORMA DE LAS SOLICITUDES 

La presentac ión  de  so l ic i tudes  supon e  la  aceptac ión de  l as  Bases  de  est a  convocator ia ,  

por  las  personas  y  ent idades  so l ic i tantes ,  con sometimiento  expreso  a  l as  est ipulac iones  

contenidas  en  la  mism a.  

1.  Pl azo d e p resentac ión  de sol ic i tud es.  

Se establece un plazo 50 días  háb i les  para la  presentac ión de so l ic i tudes .  El  p lazo de  

presentac ión  de  l as  so l ic i tudes  se  in ic iará e l  d ía  s iguiente  a  l a  publ icac ión  de l a  presente 
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convocator ia  en  e l  Bolet ín  Ofic ia l  de  l a  Comunidad  de  Madr id .  A l  establecerse  un 

s is tema de  convocator ia  cont inua ,  basado  en  un proceso  abie rto  de  valorac ión  y  

se lecc ión de los  proyectos  presentados ,  una vez resuelta  l a  pr imera  as ignación  de 

parce las ,  e l  p lazo para  l a  presentac ión de nuevas  so l ic i tudes  estará abie rto  de forma 

cont inuada hasta l a  modi f icac ión  o  revocación de  la  presente convocator ia .  

2.  Lug ar  de  presentación .  

Las  so l ic i tudes  de inscr ipc ión  se  fo rmal izarán  conforme al  fo rmular io  que  estará 

d isponible  en  l a  Sede Electrónica  de l  Ayuntamiento de Madrid ( https ://sede.madrid .es ) ,  

y  podrán presentarse ,  junto con  la  documentac ión requer ida:  

a )  E lectrón icamente ,  acced iendo  a  la  Sede Electrón ica  de l  Ayuntamiento ,  

https ://sede.madrid .es .  En este  caso debe rá ut i l izar  a lguno  de  los  cert i f icados  

e lectrónicos  admit idos  por e l  Ayuntamiento de  Madrid .  

b )  Presenc ia lmente ,  en  las  of ic inas  de  regist ro  de l  Ayuntamiento de Madrid ,  o  mediante  

las  demás  fo rmas  previstas  en  e l  a rt ícu lo  16.4  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre ,  de l  

Proced imiento  Administ rat ivo  Común de  las  Administrac iones  Púb l icas  

Están  obl igados  a  real izar  la  t ramitac ión  por  medios  e lect rónicos  las  personas  ju r íd icas ,  

las  ent idades  s in  personal idad  jur íd ica  y  demás  sujetos  obl igados  por  e l  a rt ícu lo  14.2 

de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre  de  Proced imiento Admin istrat ivo Común de l as  

Administ rac iones  Públ icas .   

3.  Documentación  a  presentar .  

Los  interesados  en part ic ipar  en l a  presente convocator ia  deberán  presentar  l a  so l i c i tud  

conforme al  modelo  que estará a d ispos ic ión  de los  inte resados  en  l a  sede de  la  

Direcc ión  General  de  Plani f icac ión  Estraté gica ,  as í  como en  los  portales  de  Internet  

http://sede.madr id .es  y  en https ://est rategiaurbana.madrid .es/   

La so l ic i tud  deberá presentarse  debidamente  cumpl imentada en  todos  sus  apartados  y  

debidamente  f i rmada por  la  persona con poder suf ic iente  para  e l lo .   

Podrán  presentarse ,  de  forma independiente  para  cada  una  de  e l l as ,  tantas  so l ic i tudes  

como parce las  in tegran  l a  red  de  cé lu las  de  producción  para  e l  emprendimiento .  En  caso 

de que  se  presenten so l i c i tudes  re fer idas  a más  de una parce la ,  deberá  especif icarse  e l  

orden  de inte rés  de  cada  so l ic i tud.  En  caso de  no  especi f icarse  d icho orden de  inte rés ,  

se  presumirá  que  e l  mismo es  decrec iente  en  función de l  tamaño de l as  parce las ,  s iendo 

la  de mayor  superf ic ie  por l a  que,  se  ent iende,  se  t iene  mayor inte rés .   

Cuando en e l  V ivero se  incorporen nuevas  parce las ,  s iendo a lguna de  e l las  co l indantes ,  

y  as í  quede reseñado en las  correspondientes  f ichas  de l as  parce las ,  podrá presentarse  

una so l ic i tud  conjunta ,  re fer ida a  la  suma de las  superf ic ies  de ambas  o ,  

a l ternat ivamente ,  una so l ic i tud refer ida  a  una so la de  l as  parce las .   

https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.madrid.es%2F&data=05%7C01%7Cmoralejom%40madrid.es%7Cb519c89d002e4cf09f1908db1b0e690f%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638133520923960953%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=MTV4nNMVm0%2BWiscpcO%2F5%2FPbdj3AMZTQd4v23rLtIeA4%3D&reserved=0
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El  proyecto  deberá  estar  refe r ido ,  de  fo rma es pec í f ica ,  a  l a  parce la  concreta,  o  conjunto 

de parce las  adyacentes ,  a  l a  que se  ref ie re  la  so l ic i tud y  debe rá enfocarse ,  

pr inc ipalmente ,  a  l a  producción,  d is t r ibución  y  comerc ia l izac ión  con  v is ión  empresar ia l  

o ,  en su  caso ,  a justado  a l  objeto  socia l  de  las  ent idades  s in  ánimo de lucro .  

En todos  los  casos ,  los  proyectos  deberán  adher i rse  a los  compromisos  y  promover l as 

funciones  bás icas  es tab lec idas  por  e l  programa Barr ios  Productores  y  que se  recogen 

en la  Base  Novena de es tas  Bases .  

La documentación  técnica a  presentar  en orden  a  la  se lecc ión  de  los  benefic iar ios  de  

los  serv ic ios  se  compondrá  de  tres  documentos :   

a .1 )  Presentac ión de l  equipo de l  proyecto  y  su  o rganizac ión   

a .2 )  Presentac ión de l  Proyecto y  concepto de desarro l lo   

a .3 )  Presentac ión de  l a  configurac ión  legal  y  f inanciera  de l  proyecto  

a.1 )  Equip o  candid ato :  La compos ic ión y  l a  experiencia  de l  equipo  es  un c r i te r io  

ut i l izado  para evaluar  l a  cal idad de  l a  in ic iat iva emprendedora  y  da  soporte  a l a  

v iab i l idad  y  la  so l idez  de l  proyecto propuesto .  Los  equipos  d eben ident i f icar  c l aramente 

e l  papel  de  cada miembro de l  equipo y  su especí f ica contr ibuc ión a l  proyecto ,  as í  como 

al  representante  pr inc ipal  de l  equipo.  La in formación a aportar ,  con un  máximo a 7  

pág inas  en fo rmato  A4,  más  apénd ices ,  tendrá  t res  secc iones  pr inc ipales :   

1 .  Informac ión sobre e l  representante  de l  equipo y  /  o  la  empresa l íder  

exis tente  o  futura .   

2 .  Informac ión sobre cada uno de los  miembros  de l  equipo ,  inc lu ida l a  func ión  

a desempeñar ,  la  contr ibución  a l  desarro l lo  de l a  in ic iat iva ,  la  durac ión y  las  

etapas  de part ic ipac ión (d iseño /  e jecución  /  funcionamiento) ,  as í  como su 

n ive l  de  exper iencia  y  competencia  profes ional .   

3 .  Apéndices :   

·  Referencia a  l a  competencia  profes ional  o  a  la  experienc ia  en un proyecto 

de t ipo agr íco la  o  de  emprend imiento  para  a lguno/s  de los  miembros  de l  

equipo;   

·  Una carta  de  autor i zac ión a l  representante ,  f i rmada por  todos  los  

miembros  de l  equipo que cert i f ique que están de acuerdo con l as  

condic iones  de su  part ic ipac ión .   
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a.2) .  E l  proyecto :  La descr ipc ión de l  proyecto refer ido de fo rma especí f ica a  a lguna de  

las  parce las  o frec idas  en  la  convocator ia ,  con  un  máximo a  18 pág inas  en  formato  A4 ,  

se  estructurará  de l a  s iguiente  manera:   

•  Presentac ión  resumida  de la  o r ientac ión general  de l  proyect o ,  sus  objet ivos 

y  su  contr ibución  a  los  objet ivos  y  func iones  de l  programa Barr ios  

Productores .  

•  Descr ipc ión  de l as  act iv idades  y  e l  ca lendar io  funcional  y  operat ivo de l  

proyecto .   

•  Descr ipc ión  detal l ada  de l  potencia l  de l  emplazamiento  y  los  pos ib les  

enfoques  operac ionales  en re lac ión con  los  obje t ivos  de l  programa Barr ios 

Productores .   

•  Breve nota que  descr iba l as  in ic iat ivas  emprendidas  o  proyectadas  por  e l  

equipo para consul tar  e  involucrar  a  los  actores  locales  y  los  habitantes  de l  

barr io  en  las  fases  de  diseño y  operac ión  de l  proyecto .   

•  Dos (2 )  c roquis ,  p lanos  o  paneles  en formato  A·3/A2  que expl iquen  la  

organizac ión  f ís i ca  e  integrac ión  de l  proyecto en su entorno  urbano  y  natural  

inmediato .  En  estos  p lanos  deberán  recogerse  tanto l as  obras  a  e jecutar  por  

e l  Ayuntamiento  (obras  de  acondic ionamiento  bás ico  y  adic ional  según l a  

Base Déc ima )  como los  t rabajos  de  adecuación a l a  práct ica agr íco la  e  

instalac iones  ad ic ionales  ( in fraestructuras ,  accesos ,  e lementos  de apoyo, 

etc . )  a  e jecutar  por  e l  proponente  y  que se  hayan propuesto en  e l  proyecto .  

En e l  proyecto deberán def in irse  las  caracter ís t i cas  técn icas  y  e l  d iseño  de  

todos  los  e lementos  de apoyo añadidos  (ce rrados ,  pérgolas  e  invernaderos ) .  

Para  la  real izac ión  de  los  croqu is  o  p lanos  podrá emplearse  l a  base 

cartográf ica munic ipal ,  acces ib le ,  para cada  parce la ,  en e l  geoportal  de l  

Ayuntamiento de  Madr id ,  en e l  s igu iente  enlace :  Barrios Productores. Vivero de 

Emprendimiento - Geoportal del Ayuntamiento de Madrid 

•  Presupuesto  est imado de la  invers ión  a  efectuar por e l  proponente .   

a.3)  La conf ig uración  legal  y  f inanciera  del  proyecto .  Plan d e neg ocio :  La  propuesta  

debe inc lu i r ,  con un máximo a  9  pág inas  en formato A4 ,  más  apénd ices ,  junto con  l a  

just i f icac ión  de  l a  fo rma ju r íd ica  e leg ida,  un  documento  que  present e  e l  Modelo  

Económico y  Financiero  de l  Proyecto .  Los  equipos  deben ,  en este  documento ,  just i f icar  

la  fact ib i l idad y  l a  v iabi l idad  f inancie ra de su  proyecto ,  as í  como proporc ionar  un  plan 

de negocio ,  en e l  que se  detal l ará ,  en l a  forma más  ampl ia  pos ib le ,  para los  cuat ro  años  

de l a  act iv idad  y  e l  per iodo previo  a l  in ic io  de  l a  misma,  los  ingresos  y  gas tos  prev istos  

por l a  explotac ión ,  tanto  de productos  como de  serv ic ios .   

https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww-s.madrid.es%2FIDEAM_WBGEOPORTAL%2Fdataset.iam%3Fid%3D77cf7341-5b87-11ed-b604-34298f78123d&data=05%7C01%7Cgonzalezec%40madrid.es%7Ce9f94d1d39594973f4cf08dac09a4775%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638034066097532393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xa2LTajn0hn6GbzSfyO7m5skFPC9pzF2P1OEBAvh4z4%3D&reserved=0
https://eur06.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww-s.madrid.es%2FIDEAM_WBGEOPORTAL%2Fdataset.iam%3Fid%3D77cf7341-5b87-11ed-b604-34298f78123d&data=05%7C01%7Cgonzalezec%40madrid.es%7Ce9f94d1d39594973f4cf08dac09a4775%7Cb4532aa618954964b9c022b14444271b%7C0%7C0%7C638034066097532393%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xa2LTajn0hn6GbzSfyO7m5skFPC9pzF2P1OEBAvh4z4%3D&reserved=0
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El  Plan de negocio  deberá  inc lu i r  todos  los  apartados  recogidos  en  e l  Apartado A3.  

Present ac ión  de l  P l an  de  Nego cio  y  l a  conf igur ac ión  legal  y  f in anc ier a de l  proyecto  de l  

Anexo IV a estas  Bases .  

Para  su  e laborac ión,  deberá n  dimens ionarse ,  en  lo  pos ib le ,  los  rendimientos  prev istos 

y  requerimientos  de  agua de  los  d i fe rentes  t ipos  de cul t ivo  con  referencia a  los  

recogidos  en e l  P lan  Hidro lógico  de l a  Confederac ión de l  Tajo .   

E l  Ayuntamiento de  Madrid  se  reserva  e l  derecho de  no  se lecc ionar  un  proyecto  cuya  

forta leza f inancie ra no se  d emuestre  debido  a l a  ausencia de garant ías  necesar ias  y  

suf ic ientes .  

3.1 .  Las  so l i c i tudes  presentadas  por  persona f ís ica  deberán  ven ir  acompañadas  de  la  

s iguiente  documentac ión :  

a )  Documentación  técnica:  

a .1 )  Presentac ión de l  equipo de l  proyecto  y  su  o rganizac ión .  

a .2 )  Presentac ión de l  Proyecto y  concepto de desarro l lo .  

a .3 )  Presentac ión de  l a  configurac ión  legal  y  f inanciera de l  proyecto .  

b )  Documento  just i f i cat ivo  de su  so lvencia  técn ica  (Requer ida en la  Base  Quinta ) .  

S i  se  cumpl iera más  de una de  las  o pciones  recog idas  en  la  Base Quinta,  deberá  

aportarse  documentación acred itat iva y /o declarac ión  responsable  de  todas  

e l las .  

c )  Declarac ión/es  responsable/s  acerca  de l a  ant igüedad en e l  in ic io  de su 

act iv idad  económica  en  e l  campo de  l a  agr icu l tura  ( recog ida s  en  e l  Base Quinta) .  

d )  Las  personas  f ís icas  que no hayan in ic iado su  act iv idad económica en e l  

momento de  presentar  l a  so l ic i tud  deberán  presentar  dec larac ión  responsable  

en la  que hagan  constar  que se  comprometen a  so l ic i tar  e l  a l ta  en  e l  Impuesto 

de Act iv idades  Económicas  en un plazo  máximo de  30 días  hábi les  a  contar  desde 

la  fecha de puesta  efect iva de l a  parce la a  d ispos ic ión de l  benef ic iar io .  

En  caso  de  no  autor izar  a l  Ayuntamiento  de Madrid  l a  consulta  de  datos  a  t ravés  de  

la  P lataforma de In termediac ión de Datos  de l a  Administ rac ión General  de l  Estado,  

se  deberá  presentar  también:  

e )  Cert i f icado de  estar  a l  corr iente  de l  pago  en  l as  obl igac iones  t r ibutar ias  con l a 

Administ rac ión  estatal   

f )  Cert i f icado de estar  a l  co rr iente  en  e l  cumpl imiento de  las  obl igac iones  

tr ibutar ias  con e l  Ayuntamiento de  Madr id  

g )  En caso de  a l ta  en e l  Régimen de  la  Seguridad  Socia l :  Cert i f icado de 

cumpl imiento de obl igac iones  con l a  Segur idad Socia l  con l a  Seguridad  Soc ia l .  
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h)  Modelo  037 de la  Agencia Estatal  de  Administ rac ión Tr ibutar ia  donde conste  la  

fecha de  in ic io  de l a  ac t iv idad de l  empresar io  ind iv idual .    

E l  Ayuntamiento  de  Madrid consultará ,  para  la  t rami tac ión  de l a  so l i c i tud ,  los  

s iguientes  datos  o  documentos :  

a )  Documentación que acredite  e l  a l ta  en  e l  régimen de seguridad socia l  que 

corresponda.   

En e l  e jerc ic io  de l  art ícu lo  28.2  de  la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre ,  de l  

Proced imiento  Admin ist rat ivo  Común de  las  Administ rac iones  Públ icas ,  puede 

e jerc i tar  su DERECHO DE OPO SICIÓN a l a  consulta  indicada,  cumpl imentando e l  

apartado  correspondiente  en  e l  formular io  de  inscr ipc ión.  En  caso de  opos ic ión 

mot ivada,  deberá  aportar  necesar iamente  los  documentos  a cuya consulta  se  opone 

para  que e l  Ayuntamiento de  Madrid  pueda conocer  que  concurren los  requis i tos  

establec idos  en  esta  convocator ia  o ,  en caso contrar io ,  no  se  podrá est imar su 

so l ic i tud.   

3.2 .  Las  so l ic i tudes  presentadas  por  persona  jur íd ica  deberán ven ir  acompañadas  de  la  

s iguiente  documentac ión :  

a )  Documentación  técnica:   

a .1 )  Presentac ión de l  equipo de l  proyecto  y  su  o rganizac ión .   

a .2 )  Presentac ión de l  Proyecto y  concepto de desarro l lo .   

a .3 )  Presentac ión de  l a  configurac ión  legal  y  f inanciera de l  proyecto .  

b )  Documento  just i f i cat ivo  de su  so lvencia  t écn ica  (Requer ida en la  Base  Quinta ) .  

S i  se  cumpl iera más  de una de  las  opciones  recog idas  en  la  Base Quinta,  deberá  

aportarse  documentación acred itat iva y/o declarac ión  responsable  de  todas  

e l las .    

c )  Declarac ión/es  responsable/s  acerca  de l a  ant igüedad en e l  in ic io  de su 

act iv idad  económica  en  e l  campo de  l a  agr icu l tura  ( recog idas  en  e l  Base Quinta) .  

d )  Copia de  la  escr i tura  o  documento  de  const i tuc ión y  los  estatutos  en  los  que  

conste  l as  normas por  l as  que  se  regula  su  act iv idad ,  debidamente  inscr i tos ,  en 

su caso ,  en  e l  Regist ro  Públ ico  que  corresponda según  e l  t ipo  de  persona ju r íd ica  

de que  se  t rate .  

As imismo,  s i  a lguno de los  soc ios  fuera una persona ju r íd ica se  deberá aportar  

copia  de  la  escr i tura  o  documento de  const i tuc ión y  los  estatuto s  de  la  m isma.  

e )  Documento acred itat ivo  de la  representac ión de  la  ent idad,  en aquel los  casos  

en los  que l a  so l ic i tud  sea f i rmada mediante  cert i f icado de persona f ís i ca en  

lugar de hacer lo  con  e l  de  representante  de persona jur íd ica.  
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f )  Las  personas  ju r íd icas  q ue no hayan  in ic iado su act iv idad económica  en e l  

momento de  presentar  l a  so l ic i tud  deberán  presentar  dec larac ión  responsable  

en la  que hagan  constar  que se  comprometen a  so l ic i tar  e l  a l ta  en  e l  Impuesto 

de Act iv idades  Económicas  en un plazo  máximo de  30 d ías  hábi les  a  contar  desde 

la  fecha de puesta  efect iva de l a  parce la a  d ispos ic ión de l  benef ic iar io .   

g )  En e l  supuesto de que  ex istan t rabajadores  contratados  por  cuenta  a jena,  

documentación acreditat iva de  la  inscr ipc ión de  la  empresa en e l  s is tema de  

segur idad  socia l  y  documento TC1  de  cot izac ión  a  la  Seguridad Socia l  de l  ú l t imo 

año abonado  de todos  los  centros  de trabajo  de l a  empresa  so l ic i tante .  

En  caso  de  no  autor izar  a l  Ayuntamiento  de Madrid  l a  consulta  de  datos  a  t ravés  de  

la  P lataforma de In termedia c ión de Datos  de l a  Administ rac ión General  de l  Estado,  

se  deberá  presentar  también:  

h )  Cert i f icac ión de estar  a l  corr iente  en e l  cumpl imiento de l as  obl igac iones 

tr ibutar ias  con l a  Admin istrac ión estatal  y  con  la  Seguridad Soc ia l .  

i )  Cert i f icado de  estar  e l  corr iente  en  e l  cumpl imiento  de  l as  obl igac iones  

tr ibutar ias  con e l  Ayuntamiento de  Madr id .  

j )  Modelo  036 de la  Agencia Estatal  de  Administ rac ión Tr ibutar ia  donde conste  la  

fecha de  in ic io  de l a  ac t iv idad de l a  ent idad .  

k )  En e l  caso de asociac iones ,  mani festac ión  de estar  inscr i tas ,  o  en trámite  de  

inscr ipc ión ,  en  e l  Censo Munic ipal  de  Ent idades  y  Colect ivos  Ciudadanos ,  con  

sede socia l  o  de legación  en e l  munic ip io  de Madrid .  

El  Ayuntamiento  de  Madrid consultará ,  para  la  t rami tac ión  de l a  so l i c i tud ,  lo s  

s iguientes  datos  o  documentos :  

l )  Documentación que acredite  e l  a l ta  en  e l  régimen de seguridad socia l  que 

corresponda a l  administ rador.   

En  e l  e je rc ic io  de l  art í cu lo  28.2  de  la  Ley  39/2015 puede  e je rc i tar  su  DERECHO DE 

OPOSICIÓN a l a  consulta indicada,  cumpl imentando e l  apartado correspondiente  en e l  

formular io  de inscr ipc ión.  En  caso de opos ic ión mot ivada,  deberá aportar  

necesar iamente los  documentos  a  cuya consulta  se  opone para que e l  Ayuntamiento de 

Madrid  pueda conocer  que concurren  los  re qu is i tos  establec idos  en  esta  convocator ia  

o ,  en caso contrar io ,  no se  podrá  est imar  su so l ic i tud.   

Todas  las  dec larac iones  responsables  re lac ionadas  en los  apartados  3 .1 .  y  3 .2 .  y  en l a  

Base Quinta,  se  inc luyen en  e l  fo rmular io  de  inscr ipc ión,  debiendo  ma rcarse  l as  que 

correspondan en  e l  mismo,  s in  neces idad de inc lu ir  documentos  anexos  para  cada  una 

de e l las .  
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4.  Subsanación  y  mejora de la  sol ic i tud :  S i  l a  documentación aportada fuera incompleta,  

o  adolec iera de  cualesqu iera ot ros  defectos  que se  cons ideren subsanables ,  de  acuerdo 

con lo  prev isto  en los  art ícu los  68.1  y  73 de la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre ,  de l  

Proced imiento  Administ rat ivo  Común de l as  Administrac iones  Públ icas ,  se  le  requer irá 

a l  so l ic i tante  para que,  en e l  p lazo  de  diez  d ías  hábi les ,  subsane l as  fa l tas  o  acompañe 

los  documentos  precept ivos ,  con ind icac ión de que,  s i  as í  no lo  h ic ie ra ,  se  le  tendrá por 

des is t ido de su pet ic ión,  prev ia reso luc ión que deberá d ictarse  en los  términos  

establec idos  en  e l  ar t ícu lo  21 de la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre ,  de l  Procedimiento  

admin istrat ivo común de  las  administ rac iones  públ icas .  

NOVENA. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONANTES DE LOS PROYECTOS  

En todos  los  casos ,  los  proyectos  que opten a l  acceso a  los  serv ic ios  de apoyo al  

emprend imiento  y  a l  uso de l as  cé lu las  de producción  para  e l  emprendimiento  deberán  

adheri rse  a  los  compromisos  y  promover l as  funciones  bás icas  establec idas  por  e l  

programa Bar r ios  Productores .  Es tas  func iones ,  que se  l i s tan a cont inuación ,  deben 

estar  total  o  parc ia lmente re f le jadas  en  e l  proyecto y  memoria  presentados  para  poder 

acud ir  a  l a  convocator ia :   

1 .  Func ión ambiental ,  que potencia los  valo res  de  conservac ión de l  entorno,  e l  

conocimiento  de  l as  funciones  ecológ icas ,  c ic los  naturales  de  v ida  en  to rno al  

huerto ,  y  l a  creac ión  de  espacios  natural izados  en la  c iudad.  

2 .  Func ión paisa j ís t ica ,  mediante  la  recuperac ión  de espac ios  degradados  en la  

c iudad.  

3 .  Func ión socia l  y  comunitar i a ,  que  fomenta l a  cohes ión socia l  y  los  v ínculos  con 

e l  ter r i to r io .  

4 .  Func ión educat iva,  que  emplee l a  explotac ión agr íco la  como herramienta  de 

aprendiza je  en escuelas ,  inst i tutos  y  univers idades ,  y  como espacio  pr iv i leg iado 

para una  educación ambiental  s ign i f icat iva,  fomentando l a  ref lexión y  la  

impl icac ión  c iudadana en  la  sostenib i l idad.  

5 .  Func ión  de  promoción  de  l a  sa lud  y  de los  e fectos  te rapéut icos  de  l a  agr icu l tura 

para  e l  b ienestar  personal  y  l a  promoción  de  hábitos  de  v ida  saludables ,  que 

s i rvan de  puente a cuest iones  como la  a l imentac ión saludab le .  

6 .  Func ión integradora  de co lect ivos  espec íf icos  de personas  con discapac idad y  

a l ternat iva  de  oc io  inte rgenerac ional ,  que  resul ta at ract iva a personas  de  todas  

las  franjas  de edad  y  procedencias .  

7 .  Func ión económica ,  que  re fuerza  e l  s is tema de provis ión  a l imentar ia  con una 

proyección  product iva sostenib le .  
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Los  proyectos  de hort icu l tura urbana ,  configurados  como un a act iv idad que debe ser  

compat ib le  con  e l  entorno res idencia l  y  con e l  resto  de  los  usos  urbanos ,  deberán 

suponer una mejora de l  paisaje  urbano,  a l  t iempo que deberán adoptar  las  medidas  

prec isas  para  min imizar  las  molest ias  y  asegurar  l a  adecuada convivencia  con e l  

vec indar io .   

De forma s ingular ,  pueden recogerse  en  las  f ichas  cond ic iones  adic ionales  sobre a lguna 

de las  parce las .  

Todos  los  proyectos  deberán  asegurar  e l  d is f rute  por l a  c iudadan ía  de  todo o  parte  de l  

paisaje  agroecológico generado por  la  in ic iat iva .  No  está  permit ido a l te rar  e l  

cerramiento de l a  parce la n i  ocul tar  v is tas  con  plantac iones  densas  que impidan  e l  

d is f rute  v isual  de  la  exp lotac ión de manera general izada.  Las  explotac iones  tendrán que 

estar  abie rtas  a l  públ ico  durante  un horar io  mínimo de s ie te  horas  mensuales .  

En atenc ión a l a  cal i f icac ión urban íst ica como equ ipamiento de  las  parce las  y  a l  carácter  

temporal  de l  dest ino  agr íco la  de  las  mismas ,  deberán  tenerse  en cuenta los  s iguientes  

condic ionantes :  

Para  la  implantac ión  de e lementos  no removibles ,  como por e jemplo arbolado,  deberá  

estarse  a  lo  d ispuesto  en e l  Art ícu lo  7 .10.6  Re gulac ión ,  de l  Capí tu lo  7 .10 Cond ic ione s  

part i cu lar es  d e l  us o  de  equ ipamie nto  de  las  Normas Urbaníst icas  de l  P lan  General ,  segú n  

e l  ámbito  en e l  que se  encuentren l as  parce las  o fertadas .  En  l as  f ichas  part icu lar izadas  

para  cada parce la ,  se  recogen l as  condic iones  der ivadas  de l  p laneamiento urbaníst i co  

que determinan l a  pos ic ión,  ocupación y  otros  parámetros  urbaníst icos  que condic ionen 

la  implementac ión de una futura  edi f icac ión  dotac ional  conforme a l a  cal i f icac ión  de l a  

parce la .  Estas  condic iones  podrán  serv ir  de  guía  para  la  eventual  propuesta  de  

local izac ión  de arbolado  f rutal ,  o rnamenta l  o  de protecc ión,  teniendo en cuenta e l  

carácter  temporal  de  la  permanencia  en  e l  v ivero de  emprendimiento  en agr icu l tura  

urbana,  de  fo rma que  este  arbolado pudie ra  ser  compat ib le ,  en e l  futuro ,  con  dicha  

edif icac ión dotac ional .  

DÉCIMA. OBRAS, INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS OFERTADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID  

En apoyo de  l a  implantac ión y  desarro l lo  de l a  ac t iv idad agr íco la  en l a  c iudad de  Madrid ,  

e l  Ayuntamiento  aportará ,  además de los  serv ic ios  asociados  a l  V ivero de 

Emprendimiento  agr íco la ,  l as  s iguientes  obras ,  in f raest ructuras  y  rec ursos :  

1 .  Acondic ionamiento bás ico  de todas  las  parce las  inc lu idas  en  esta  convocator ia .  

Dicho acond ic ionamiento bás ico  comprende:  desbroce ,  l aboreo y  subsolado en 

suelos  exces ivamente compactados ,  val l ado per imetral  con puerta de acceso de 

doble  hoja ,  insta l ac ión  de panel  in format ivo  y  ensayos  de  laborator io  sobre 

presencia  de  metales  pesados  en  suelos  y  caracter izac ión  agronómica  de  l a 

cal idad  y  e fect iv idad  agr íco la  de los  sue los .  



D. G. DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

Bases de la Convocatoria 18 de 34 

2.  Acondic ionamiento adic ional  de  las  parce las ,  que  contempla e l  rebaje  de aceras  

para  paso de  carruajes ,  acometidas  de  serv ic ios  (para e l  abastec imiento de agua,  

e lectr ic idad,  saneamiento) ,  a rquetas  de reg istro ,  núcleo de serv ic ios  que se  

descr ibe en e l  Anexo  I I I  y  obra c iv i l  de  canal izac iones  de serv ic ios  urbanos  hasta  

d icho núcleo .  Estas  obras  se  e jecutarán  una vez acordado e l  otorgamiento  de la  

condic ión  de benefic iar io  de l  Vivero  de  emprend imiento  agr íco la  y  con  carácter  

prev io  a  la  puesta de  la  parce la a  d ispos ic ión de l  benefic iar io  para su explo tac ión  

económica.  

Atendiendo a  las  caracter ís t icas  de l a  explotac ión,  los  benefic iar ios  de l  Vivero  

de emprend imiento  agr íco la podrán  so l ic i tar ,  just i f icadamente ,  l a  implantac ión 

de l  núcleo de serv ic ios  descr i to  en  e l  Anexo  I I I  en una  pos ic ión  di ferente  a  l a  

señalada  como preferente  en  la  f icha de cada  parce la ,  s iendo potestad  de l  

Ayuntamiento  atender  a  d icha so l ic i tud ,  en función  de  l a  just i f icac ión  

presentada y  e l  incremento que  pudie ra  suponer de costes  de e jecución.   La  

nueva  pos ic ión  deberá  re f le jarse  en los  p lanos  o  c roquis  de l  proyecto 

presentado .  

La aprobación  por  e l  Ayuntamiento de  los  proyecto s  munic ipales  de obras  que amparen 

las  anter io res  obras  de acondic ionamiento bás ico  y  ad ic ional  sust i tu irá  a  l a  l icencia  de  

obras ,  de  conformidad con lo  d ispuesto en e l  a r t ícu lo  160,  le tra e ) ,  de  l a  Ley 9/2001 

del  Suelo  de l a  Comunidad de Madrid .    

E l  Ayuntamiento  se  reserva l a  facul tad de o fertar  otros  se rv ic ios  o  recursos  adic ionales 

a  los  descr i tos ,  que  se  publ ic i tarán,  en  su caso ,  en  la  p lataforma dig i ta l  

www.barr iosproductores .madrid .es  con  carácter  prev io  a l  p lazo f inal  de  presentac ión 

de proyectos  y  con  e l  f in  de poder a jus tar  los  gastos  de l  modelo  de negocio  a  su  

d isponibi l idad .  

UNDÉCIMA. USO URBANÍSTICO Y ACTIVIDADES. REGULACIÓN 

El  uso urbanís t ico  que  se  implanta  en  l as  parce las  de l  Vivero  de emprendimiento 

agr íco la es  e l  uso Dotac ional  de  Serv ic ios  Colect ivos ,  c l ase  Equ ipamiento ,  categoría  

Educat iva.  Especi f ic idad:  Vivero de  emprend imiento en agr icu l tura  urbana.  

La implantac ión  de  l as  explotac iones  agr íco las  en parce las  dotac ionales  de  serv ic ios  

co lect ivos  en su c lase  de  Equ ipamiento  sustenta su v iabi l idad urbaníst i ca en su d i recta  

as imi l ac ión  a  los  Centros  de desarro l lo  empresar ia l  o  v iveros  de empresa ,  gest ionados  

por  un  Organismo Autónomo de  la  Admin istrac ión Públ ica.  La  Comis ión  de Segu imiento  

de l  P lan  General  se  ha  pronunciado sobre  l a  pos ib i l idad  de  implantar  d ichos  centros  en 

parce las  cal i f icadas  como equipamiento bás ico  o  s ingular ,  en su  Acuerdo 39,  de  

21/05/1998,  señalando  que l a  determinación de l  n ive l ,  categor í a  y  t ipo logía  as ignable  

a l  Centro  se  reso lverá en  func ión de  sus  caracter í s t icas  espec íf icas .  Su implantac ión se  
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someterá  a l  régimen regulado  en e l  Capítu lo  7 .10 de l as  Normas  Urbanís t icas  de l  P lan  

General .  

E l  uso urbanís t ico  para  estas  parce las  ( Vivero de  emprend imiento  en agr icu l tura urbana)  

se  concreta  en  act iv idades  de producción  agr íco la y  de  jardiner ía ,  que  podrán 

implantarse  como uso cual i f icado.  

Como usos  asociados ,  podrán  implantarse  l as  s iguientes  act iv idades ,  en  apoyo a  l a 

v iab i l idad  de  la  explot ac ión:  

-  Comercia l i zac ión de productos  obtenidos  en  la  explotac ión  agropecuar ia  

desarro l l ada  ( terc iar io  comerc ia l ) .   

-  Degustac ión  de  a l imentos  der ivados  de  la  producción agropecuar ia  de  la  prop ia  

parce la  (barra  de degustac ión - terc iar io  comerc ia l - ) .  

-  Acuicul tura,  insect icu l tura ,  vermicul tura,  he l i cu l tura…  

-  Act iv idades  fo rmat ivas  en torno a l a  agroecología .  

-  Act iv idades  educat ivas  y  de d ivulgac ión  re fer idas  a los  benefic ios  de la  

agroecología .  Se  admit i rá  l a  tenencia  de  animales  de granja  con  estos  f ines  y  con  

las  l im itac iones  establec idas  en  estas  Bases .  

-  La gest ión  de  res iduos  no pe l igrosos  para  su compostaje  y  reut i l i zac ión en  l a  

mejora  de  la  fert i l izac ión  de l  sue lo .  

-  Producción  fotovolta ica  para  consumo propio ,  con e l  ob jet ivo  de autosuf ic iencia 

energét ica.  

-  Cualesqu iera  otras  re lac ionadas  con  la  producción agr íco la  y  de ja rdiner ía .   

Estas  act iv idades ,  implantadas  a l  a i re  l ib re  o  en  espacios  ed if icados ,  se  someterán a l  

régimen de inte rre lac ión  de usos  asociados  regulado en e l  Cap ítu lo  7 .2  de las  Normas 

Urban íst icas  de l  P lan  General .  Cons iderando que las  act iv idades  de producción agr íco la 

y  de jardiner ía  se  desarro l lan pr inc ipalmente  a l  a i re  l ibre ,  se  ent iende de apl i cac ión e l  

art ícu lo  7 .9 .8 .2 ,  de  las  NNUU del  PGOUM.   

S in  per ju ic io  de  lo  anter ior ,  se  establecen l as  s iguientes  condic iones  adic ionales :  

-  La superf ic ie  dest inada  a  act iv idades  de  producción  agr íco la  y/o  jardiner ía ,  

inc luyendo  l a  superf ic ie  de l  núcleo  de  serv ic ios  def in ido  en  la  Base Décima,  deberá 

a lcanzar ,  a l  menos ,  un  50% de  la  superf ic ie  total  de  l a  parce la .  

-  La superf ic ie  máxima des t inada  a  uso comerc ia l  será  de  100 m 2   

-  Se l imi ta  l a  superf ic ie  dest inada  a aparcamiento a  l a  necesar ia  para  reso lver l a  

dotac ión mín ima ex ig ib le  y  s in  per ju ic io  de l as  exenciones  que pud ieran es tablecerse 

según lo  d ispuesto  en e l  art ícu lo  7 .5 .8  de l as  NNUU del  PGOUM.  
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-  En parce las  con superf ic ie  in fer io r  a  10.000 m2 ,  se  l imita e l  mater ia l  de  aporte  para  

la  producc ión de  compostaje  a  100  Tm/año  de aporte  vegetal .  En  parce las  con 

superf ic ie  superio r  a  10.000 m2,  se  l imita e l  mater ia l  de  aporte  para  l a  producc ión 

de composta je  a  200 Tm/año,  con l as  l imi tac iones  de aportes  de mater ia les  a  

compostar  establec idos  en la  normat iva  sector ia l .  

-  No se admite  la  tenenc ia de animales  de granja  en parce las  de supe rf ic ie  menor  a 

10.000 m 2 .  Las  instalac iones  o  áreas  de  la  parce la  dest inadas  a a lo jar  a  los  animales  

permi t idos ,  se  separarán  un mínimo de  qu ince  (15)  metros  de  los  l inderos  de la  f inca.  

En todo caso ,  su  separac ión a ot ros  lugares  donde se  desarro l len act i v idades  que 

or ig inen presenc ia  permanente o  concentrac iones  de personas ,  no será  in fer io r  a  

los  quin ientos  (500)  metros .  

-  La superf ic ie  dest inada  a carga  y  descarga  será  l a  que  se  prec ise  para  e l  buen 

funcionamiento de l a  explotac ión,  a  f in  de no  causar  mol est ias  en  e l  entorno.   

En  lo  re ferente  a  los  e lementos  const ru idos  de apoyo al  desarro l lo  de l a  act iv idad,  se  

establecen  las  s igu ientes  condic iones :   

-  Las  parce las  podrán  disponer de  e lementos  de sombreo s in  cerrar ,  t ipo  pérgola ,  

con un  l ími te  de l  t res  por c iento  (3%)  de  ocupac ión sobre  l a  superf ic ie  to tal  de  

la  parce la .   

-  Podrán,  además  de lo  anter io r ,  d isponer de casetas  u  o tros  e lementos  cerrados  

de apoyo a l a  act iv idad ,  con las  s igu ientes  condic iones :   

o  Parce las  de menos de 5 .000 m 2 :  la  construcc ión  ocupará un máximo del  

t res  con c inco  por  c iento (3 ,5%)  de  su  superf ic ie ,  con  una  a l tura  máxima 

de 4  metros  y  una planta .  

o  Parce las  de entre  5 .001 m 2  y  10.000 m 2 :  l a  construcc ión ocupará un 

máximo del  dos  con  c inco  por c iento  (2 ,5%)  de  su superf ic ie ,  con una  a l tura 

máxima de  4  metros  y  una planta.  

o  Parce las  de  más  de  10.000 m 2 :  l a  construcc ión  ocupará un  máximo del  uno 

con c inco por c iento (1 ,5%) de su superf ic ie ,  con una a l tura  máxima de 4 

metros  y  una planta.  

Dentro  de dichos  porcentajes  d e ocupación  máxima se  computarán l as  

superf ic ies  ocupadas  por  las  casetas  de l  núcleo de serv ic ios  descr i to  en  la  Base  

Décima  como acondic ionamiento  adic ional  de  la  parce la .   

No computará,  a  efectos  de  ocupac ión,  e l  ento ldado  aportado por  e l  

Ayuntamiento en  d icho núcleo .  

-  Adic ionalmente ,  podrá  autor izarse ,  con  una  ocupac ión  máxima del  d iez  por  

c iento (10%) de  la  superf ic ie  de  la  parce la ,  la  implantac ión de invernaderos  cuya  

cal idad  se  adecúe al  pa isaje  c i rcundante .  Su  implantac ión requeri rá ,  en  todo  
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caso ,  informe favorable  de los  organ ismos munic ipales  competentes ,  que podrán  

f i j a r  condic iones  complementar ias .  

-  Excepcionalmente  y  en atención  a l as  neces idades  de la  ac t iv idad pr inc ipa l  a  

desarro l l ar  en  la  parce la ,  podrá proponerse y ,  en su caso ,  autor i zarse  una  

ocupac ión mayor de los  e lementos  constru idos ,  cumpl iendo en todo caso con los  

l ímites  de ocupación y  de pos ic ión establec idos  por l a  norma zonal  u  ordenanza 

de apl icac ión  en  e l  ámbi to  en que se  s i túe l a  parce la .  

-  En e l  proyecto  deberán  def in i rse  las  caracte r ís t icas  técn icas  y  e l  d iseño  de  todos 

los  e lementos  de  apoyo propuestos ,  para  su aprobación  por e l  Ayuntamiento .   

-  Todos los  e lementos  a  emplear deberán  ser  fác i lmente remov ibles .  

-  La a l tura máxima de  todos  los  e lementos  cons tru idos  será de  5  metros ,  s in  

per ju ic io  de l as  l imitac iones  señaladas  para  las  casetas  u  e lementos  cerrados .  

No se  admit i rán actuaciones  de adecuac ión a l  uso agr íco la que impl iquen l a  real izac ión 

de obras  reguladas  por l a  Ley de  Ordenación  de la  Edi f icac ión y  requ ieran,  por tanto ,  

un proyecto técnico .   

S in  per ju ic io  de lo  anter ior ,  todas  l as  ac tuaciones  deberán observar e l  cumpl imiento de 

la  normat iva urbanís t ica general ,  as í  como la  sector ia l  de  apl icac ión.   

As imismo,  deberán  observarse  l as  condic iones  urbaníst i cas  de la  ordenanza  o  norm a 

zonal  de  apl icac ión.  

DUODÉCIMA. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS  

Las  in ic iat ivas  se  valo rarán de  conformidad  con e l  baremo de evaluac ión  recogido en e l  

Anexo I I ,  hasta  un  máximo de 100 puntos .   

En  caso  de  empate  en  l a  puntuación  g lobal ,  se  ut i l izará  como cr i te r io  de  desempate  que  

e l  so l ic i tante  o  a lguno  de los  part ic ipantes  en  la  so l ic i tud sean personas  en s i tuac ión 

de exc lus ión  socia l  as í  valorada por los  se rv ic ios  soc ia les  de l  Ayuntamiento o  personas  

con divers idad func ional ,  con un p orcentaje  de d iscapacidad mín imo del  33%.  A estos  

efectos ,  e l  so l ic i tante  deberá aportar  los  cert i f icados  de  discapacidad en  un grado igual  

o  super ior  a l  33 por 100  con arreglo  a l  proced imiento establec ido en  e l  Real  Decreto 

1971/1999,  de 23  de  dic iembre ,  de  procedimiento para  e l  reconoc imiento ,  dec larac ión 

y  cal i f icac ión de l  grado  de discapac idad.   

En  caso de  mantenerse  e l  empate ,  se  dará  pr ior idad  a  l as  so l ic i tudes  que  estén  

part ic ipadas  en  más  de l  50% por jóvenes  menores  de 35 años .  

En  caso de  mantenerse  e l  empate ,  se  dará  pr ior idad  a  l as  so l ic i tudes  que  estén  

part ic ipadas  en  más  de l  50% por mujeres .  
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DECIMOTERCERA. COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN 

Para l a  valorac ión y  cal i f icac ión de l as  so l ic i tudes ,  se  const i tu irá ,  mediante  reso luc ión 

de l/ la  t i tu lar  l a  Di recc ión General  de  Plani f icac ión Estratég ica ,  una Comis ión Técn ica  

de Valorac ión ,  que real izará l as  s iguientes  funciones :  

-  Evaluar  todas  las  so l ic i tudes  rec ib idas  en  la  convocator ia  públ ica  de  acceso a  

los  serv ic ios  de l  V ivero  de emprendimient o agr íco la de  acuerdo con  los  c r i ter ios  

establec idos  en  las  Bases  que r i jan  d icha convocator ia ,   

-  Elevar ,  en su  caso ,  propuesta de  requer imiento  a l  so l ic i tante  para  la  subsanación  

de defectos  en  la  documentación aportada  o  para int roduc ir  modi f icac iones  

puntuales  a l  proyecto ,  a  f in  de  adecuar lo  a  l as  determinaciones  de l  p laneamiento  

o  normat ivas  sector ia les .  

-  Cal i f i car  l as  in ic iat ivas  rec ib idas  como v iables  o  no v iables ,  de  acuerdo con los  

cr i te r ios  establec idos  en las  Bases  de  la  convocator ia ,  apoyando  dicha  

cal i f icac ión  con  los  in formes que fueran  pert inentes .  

-  Real izar ,  para  su aprobación,  l a  propuesta de condic ión  de benefic iar io  de  las  

in ic iat ivas  que  cumplan los  requ is i tos  estab lec idos  en  las  Bases  de l a  

convocator ia  y ,  en e l  caso de concurrencia de  so l i c i tudes  en  una misma parce la ,  

a  l a  so l i c i tud cuy a  propuesta  sea  valorado  con mayor  puntuac ión.   

-  Proponer  la  inc lus ión  de  las  in ic iat ivas  cal i f i cadas  como v iables  que  no resul ten 

adjudicatar ias ,  en  la  Bo lsa de  Proyectos  en Espera a que se  re f ie re  l a  Base 

Viges imocuarta .   

-  Evaluar  los  proyectos  inc lu idos  en  la  Bolsa  de Proyectos  en  Espera para  su  

implantac ión en nuevas  parce las  de l  V ivero  de Emprendimiento  agr íco la ,  a  

propuesta de l a  D irecc ión General  de  Plani f icac ión Estratég ica  de l  Área de  

Desarro l lo  Urbano.  

La Comis ión Técn ica  de  Valorac ión  estará  pres id ida por  la  t i tu lar  de  la  Subd irecc ión  

General  de  Renovación  y  Proyecto  C iudad  e  in tegrada por  un  representante  de  cada  una 

de las  Di recc iones  Generales  de Plani f icac ión  Est ratégica,  de  Gest ión Urbaníst ica  y  de  

Edi f icac ión,  de l  Área  de Gobierno  de  Desarro l lo  Urbano;  un  representante  de  la  

Direcc ión  General  de  Sostenibi l idad  y  Contro l  Ambiental  de l  Área  de  Gobierno de Medio  

Ambiente  y  Movi l idad;  un representante  de  la  D irecc ión General  de  Economía,  de l  Área 

Gobierno  de  Economía ,  Innovac ión y  Empleo ;  un representante  de l  Organismo 

Autónomo Agencia para  e l  Empleo y  un representante  de l  O rganismo Autónomo Madrid  

Salud.  Como secretar io  de la  Comis ión actuará un/a técnico adscr i to  a l  Departamento 

de Gest ión  de  Actuaciones  en Medio  Urbano.  

Podrá formar  parte ,  como órgano asesor  inv itado ,  un miembro de l a  Ofic ina Técnica de 

Apoyo al  programa B arr ios  Productores ,  adscr i ta  a  la  DG Planif icac ión Est ratégica 

mediante  e l  Contrato  de  serv ic ios  para l a  c reac ión de l a  of ic ina de apoyo al  desarro l lo 
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del  proyecto Barr ios  Productores  o r ientado  a l a  ces ión de parce las  munic ipales  para la  

generac ión  de  explotac iones  de agr icu l tura  urbana (expediente :  300/2020/00419) .  

La Comis ión Técnica de Valorac ión  podrá so l ic i tar  l a  incorporac ión ,  como asesor en l a  

valorac ión de las  propuestas  presentadas  en las  parce las  de su Dis tr i to ,  de  un  

representante  de cada una de l as  Juntas  de Dist r i to  en que se  s i túen las  parce las  de l  

Vivero .  

As imismo,  la  Comis ión  Técnica  de Valorac ión  podrá so l ic i tar  a  personas  de reconocida  

experienc ia ,  a jenas  a l  Ayuntamiento ,  cuantos  in formes  est ime  conven iente ,  pud iendo  

las  mismas ,  a  inv itac ió n de la  Pres idencia ,  as is t i r  a  las  reuniones  de l a  Comis ión.  

La Comis ión Técnica de  Valorac ión  se  reuni rá per iód icamente ,  con  carácter  ordinar io ,  

cada tres  meses  y ,  con  carácter  ext raord inar io ,  cuando  se  est ime necesar io .  Con  

carácter  o rd inar io ,  l a  Comis ió n Técnica valo rará  l as  nuevas  so l ic i tudes  fo rmuladas  en  e l  

per iodo  t ranscurr ido desde la  fecha  en  la  que  se  produ jo  su  ú l t ima reun ión.   

Como órgano  co legiado,  regi rá  su  func ionamiento  por  lo  d ispuesto en  l a  secc ión  3ª  de l  

capí tu lo  I I  de l  t í tu lo  pre l iminar de  la  Ley 40/2015,  de 1  de octubre ,  de  Rég imen Jur íd ico  

de l  Sector Públ i co   

DECIMOCUARTA. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

De conformidad con lo  prev isto  en  e l  Acuerdo de 11 de ju l io  de 2019 de la  Junta de 

Gobierno  de  la  C iudad  de  Madr id ,  de  organ izac ión  y  competenc ias  de l  Área  de Gobierno 

de Desarro l lo  Urbano,  y  e l  acuerdo  de fecha 28 de ju l io  de 2022 de  avocación  y  

de legac ión de  competenc ias ,  e l  órgano  competente para e l  otorgamiento  de la  condic ión 

de benefic iar io  de  los  se rv ic ios  de l  v ivero de emprend imiento agr íco la  es  la  t i tu lar  de  

la  Di recc ión General  de  Plan if i cac ión Estratég ica  quien ,   a  propuesta mot ivada  de  la  

t i tu lar  de la  Subd irecc ión General  de  Renovac ión y  Proyecto C iudad,  reso lverá  e l  

otorgamiento de la  cond ic ión de  benefic iar io  de l  Vivero  de emprend imiento agr íco la  y  

cons iguiente  as ignación  de parce la ,  as í  como la  inc lus ión de proyectos  que la  Comis ión 

Técnica  de Valorac ión cal i f ique  como v iables  y  que no  resul ten se lecc ionados  para l a  

as ignación  de una parce la ,  en  la  Bolsa de  Proyectos  en Espera  contemplada en l a  Base 

Viges imocuarta .  

El  ó rgano competente  para l a  inst rucc ión de l  procedimiento  regulado en la  presente 

convocator ia  será  la  Subdirecc ión General  de  Renovación  y  Proyecto  C iudad.  

El  órgano inst ructor real izará  de of ic io  cuantas  actuac iones  est ime necesar ias  para l a  

determinac ión,  conoc imiento y  comprobación de  los  datos ,  en  v i rtud  de  los  cuales  se  

debe e levar  la  propuesta  de reso luc ión  l a  t i tu lar  de la  Di recc ión  General  de  Plani f i cac ión 

Estratég ica .  

Una vez evaluados  por l a  Comis ión Técnica de Valorac ión  las  in ic iat ivas  presentadas  

según los  baremos  recog idos  en  l a  Base  Dec imotercera  de  l a  presente convocator ia ,  la  
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Subdi recc ión  General  de  Renovación  y  Proyecto  C iudad  e levará  propuesta  de reso luc ión  

por  la  que  se  aprobará  l a  l i s ta  provis ional  de  in ic iat ivas  v iables  y  no v iables ,  con  

indicac ión  de  l as  valorac iones  de  los  proyectos  presentados ,  re fer idos  a l as  parce las  

so l ic i tadas .  

La as ignac ión  de una  parce la ,  por  ser  la  in ic iat iva  que  hubiese  obtenido l a  mayor  

puntuación  de entre  l as  formuladas  en  re lac ión  a  d icha  parce la ,  comport ará  la  exc lus ión  

de las  restantes  so l ic i tudes  fo rmuladas  por  e l  so l ic i tante  sobre ot ras  parce las ,  s in  que  

pueda formular  so l i c i tudes  adic ionales ,  sa lvo en aquel los  casos  en  que n inguna 

so l ic i tud ,  sobre  a lguna de dichas  parce las ,  haya  obtenido  l a  puntuac ión  requerida  para  

ser  cons iderada como v iable .  En este  supuesto ,  se  requeri rá  a l  so l ic i tante  mani festac ión  

de su d ispos ic ión a aceptar  l a  as ignación  de  una segunda parce la  y  as í  suces ivamente .  

En n ingún caso podrá  as ignarse  a un mismo so l ic i tante  más  de  tres  parce las .   

E l  órgano  competente  procederá  a  d ictar  l a  correspondiente  reso luc ión  que apruebe  l a  

re lac ión provis ional  de  in ic iat ivas  se lecc ionadas  y  no se lecc ionadas ,  concediéndose e l  

p lazo  de  10 d ías  hábi les  desde su  publ icac ión  a los  efectos  de  presentar  las  a legac iones  

que a  su  derecho convengan  en  caso  de disconformidad  con alguno de los  ext remos 

recogidos  en  l a  mencionada re lac ión  provis ional  re lat ivos  a  l a  puntuación otorgada ,  

entre  o tros .  

Las  reso luc iones  que  aprueben l as  re lac iones  provis ionales  de  in ic iat ivas  se lecc ionadas  

y  no se lecc ionadas  se  publ icarán en l a  sede e lectrónica de l  Ayuntamiento de Madrid ,  

en la  pág ina en l a  pág ina  web de l a  Direcc ión General  de  Plan if icac ión Estratégica  y  en  

la  web de  Barr ios  Productores  (http://sede.madrid .es ;  

https ://est rategiaurbana .madrid .es/  y   https ://barr iosproductores .madrid .es/ )  

Transcurr ido  e l  p lazo  de 10 días  hábi les  s in  que se  hayan formulado  alegaciones  o  

habiendo s ido resueltas  l as  fo rmuladas ,  se  emit i rá  la  Resoluc ión  que apruebe la  re lac ión  

def in i t iva  de  in ic iat ivas  se lecc ionadas  y  no  se lecc ionadas .  En  l a  re lac ión  se  inc lu irá  la  

parce la  as ignada para  su explotac ión  agr íco la ,  as í  como e l  importe  de  l a  garant ía  

correspondiente ,  procediéndose a su  pub l icac ión  en l a  sede  e lectrónica  de l  

Ayuntamiento  de  Madr id ,  en l a  pág ina  web de  la  Di recc i ón  General  de  Plani f icac ión 

Estratég ica  y  en l a  web de Barr ios  Productores  (http://sede.madrid .es ;  

https ://est rategiaurbana .madrid .es/  y   https ://barr iosproductores .madrid .es/ )  

Una vez  f inal izado  e l  proceso anter io r ,  y  una vez const i tu ida  l a  garant ía  que se  recoge  

en l a  Base  Decimo quinta ,  e l  ó rgano competente emit i rá  l as  correspondientes  

reso luc iones  indiv iduales  por  las  que se  reconocerá  a  los  so l ic i tantes  se lecc ionados  la  

condic ión  de  benefic iar ios  de los  s erv ic ios  y  as ignación  de l as  parce las ,  que  serán  

not i f icadas  a los  inte resados  s i rv iéndose de cualqu iera de los  medios  fehac ientes  

recogidos  en la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre ,   de  Proced imiento  Admin ist rat ivo Común 

de las  Administ rac iones  Públ icas .  

http://sede.madrid.es/
https://estrategiaurbana.madrid.es/
https://barriosproductores.madrid.es/
http://sede.madrid.es/
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Los  plazos  establec idos  en la  presente convocator ia  para l a  reso luc ión  podrán ampl iarse  

excepc ionalmente ,  de  conformidad  con  lo  d ispues to en  e l  ar t ícu lo  2 3  de  l a  Ley 39/2015,  

de 1  de  octubre ,  de  Procedimiento  Administ rat ivo Común de  las  Administrac iones  

Públ icas .  

DECIMOQUINTA. GARANTÍA 

Una vez  aprobada y  publ icada  l a  reso luc ión aprobator ia  de  l a  Re lac ión  def in i t iva  de 

admit idos  y  exc lu idos ,  se  procederá a l a  not i f icac ión ind iv idual izada  de esta reso luc ión,  

a  los  efectos  de  que  los  so l ic i tantes  declarados  como benefic iar ios  cons t i tuyan,  e n e l  

p lazo  máximo de 10 días  háb i les  a  contar  desde  e l  s iguiente  a  la  recepc ión de  dicha 

not i f icac ión,  una  garant ía  de l  cumpl imiento  de  l as  obl igac iones  establec idas  en  esta 

convocator ia ,  por e l  importe  equivalente  a l  25% del  costo  de  l as  obras  e  instalac i ones  

aportadas  por  e l  Ayuntamiento para  atender l a  adecuac ión ad ic ional  de  l as  parce las  para 

e l  desarro l lo  de l a  act iv idad,  según lo  establec ido en l a  Base Déc ima ,  s iendo d ichos  

importes  equivalentes  los  s iguientes :  

•  Parce las  con una  superf ic ie  menor de  5 .000 m 2 :  11 .156 euros  

•  Parce las  con una  superf ic ie  ent re  5 .000 m 2  y  10.000 m 2 :  14 .766 euros  

•  Parce las  con una  superf ic ie  superio r  a  10.001 m 2 :  15 .393 euros  

El  cobro de  los  gastos  generados  a l  Ayuntamiento por  la  reparac ión de  los  per ju ic ios  

causados ,  cuando exced iese de la  garant ía  prestada,  podrá  hacerse  e fect ivo por l a  v ía  

de apremio .   

Esta  garant ía  deberá  const i tu i rse  de acuerdo  con lo  establec ido en  e l  Reglamento sobre 

la  const i tuc ión ,  devoluc ión y  e jecución de garant ías  en e l  Ayuntamiento de Madr id ,  

aprobado por acuerdo de l  Ayuntamiento Pleno de  27 de marzo de 2003,  y  publ icado en 

e l  BOCM núm.  156 de  3  de ju l io  de  2003.  Una vez const i tu ida  l a  garant ía  mencionada , 

e l  inte resado deberá  remit i r  cop ia  de l  documento acredi tat ivo a l a  D irecc ión General  

de  Plani f icac ión Estratég ica,  dentro  de l  mismo plazo legal .  

La fa l ta  de const i tuc ión  de la  garant ía  dentro  de l  p lazo confer ido o ,  en  su caso ,  no 

remit i r  cop ia  de l  documento acreditat ivo de  su  const i tuc ión ,  supondrá  e l  des is t imiento 

por parte  de l  benefic iar io .  

La Direcc ión  General  de  Plani f icac ión  Estratég ica podrá  autor i zar  la  devoluc ión de l a  

garant ía  cons t i tu ida una  vez  se  acuerde  la  pérd ida  de  la  condic ión de benefic iar io  de l  

serv ic io  por  e l  incumpl imiento  de  cualqu iera  de l as  obl igac iones  der ivadas  de  la  

presente  convocator ia ,  de  l as  inst rucc iones  de  funcionamiento y  rég imen in terno  de l  

v ivero  correspondiente  y  de  las  que  se  recojan ,  en  su caso ,  en  la  Resoluc ión de l a  

Direcc ión  General  de  P lani f icac ión  Est ratégica,  prev io  informe de  inexistenc ia  de 

responsabi l idades  der ivadas  de  d icho  incumpl imiento .  En  e l  supuesto de  que se  hayan 

producido responsabi l idades  der ivadas  de  dicho incumpl im iento ,  prev ia  instrucc ión  de l  
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correspondiente  procedimiento ,  con  aud iencia  de l  in teresado  y  prev io  informe de  la  

Intervención Gener al  de l  ayuntamiento de Madrid ,  se  procederá a l a  incautac ión parc ia l  

o  total  de  la  garant ía .  

DECIMOSEXTA. IMPLANTACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

A part i r  de  l a  not i f i cac ión a l  in teresado  de  l a  reso luc ión  ind iv idual  descr i ta  en  l a  Base  

anter ior ,  e l  benefic iar io  de l  serv ic io  estará  obl igado,  con  carácter  prev io  a l  e jerc ic io  de 

la  act iv idad y  desarro l lo  de l as  obras  en su caso ,  a  obtener todas  l as  autor izac iones 

urbaníst icas  y  sector ia les  y  permisos  que  sean  necesar i os ,  tanto de l a  Administ rac ión 

munic ipal ,  como de l a  autonómica  o  estatal .  

Se  establece  un plazo  máximo de  doce  (12)  meses  desde la  not i f icac ión de  l a  reso luc ión 

por  la  que  se  otorga l a  cond ic ión  de  benefic iar io ,  para  que  éste  obtenga  todas  l as  

autor izac iones  urban íst icas  necesar ias  y  se  l leven a cabo l as  obras  de  

acondic ionamiento  f ís ico  de  l a  parce la  y  las  operac iones  económicas  y  soc ia les  

necesar ias  para  l a  implantac ión  de l  proyecto  empresar ia l .  Este  p lazo podrá  ser  ampl iado 

s i  se  demuest ra  que  a lguno  de  estos  trámi tes  s e  encuentra  paral i zado por  causas  

imputables  a  la  Administ rac ión munic ipa l .  

Durante  este  per iodo  no se  podrán real i zar  p lantac iones  n i  prestar  se rv ic ios  a  terceros .  

La autor izac ión  urban íst i ca  para  las  act iv idades  a  e jercer  en l as  parce las  corresponderá 

a l  uso y  c lase  de  equipamiento educat ivo  y  será  única ,  amparando  e l  conjunto de todas  

las  act iv idades .  Para su  obtención,  deberá observarse  e l  procedimiento que se  der ive  

de las  especi f ic idades  de las  act iv idades  a desarro l l ar ,  ta l  y  como se  recoge en los  

Anexos  I  y  I I  de  l a  Ordenanza  de L icencias  y  dec larac iones  responsables  urbaníst icas  

de l  Ayuntamiento de Madrid v igente .  La a l terac ión de l as  ac t iv idades  e je rc idas  dentro  

de l  p lazo de l a  as ignación de  la  parce la  requer irá  modi f icac ión  de  esta  l icencia  única.  

Esa autor izac ión urbanís t ica  inc lu irá también l as  obras  de adecuación a l  uso agr íco la a  

e jecutar  por  e l  benef ic iar io ,  no  amparadas  por l a  aprobac ión  de  los  proyectos 

munic ipales .  

Durante  este  per iodo y  una vez  que estén f inal izadas  l as  obras  de adecuac ión  a  real izar  

por  e l  Ayuntamiento ,  descr i tas  en l a  Base  Décima,  y  obtenidas  las  autor izac iones  

urbaníst icas  correspondientes ,  e l  benefic iar io  de l  serv ic io  podrá  so l ic i tar  la  puesta  a  

d ispos ic ión e fect iva de  la  parce la as ignada,  para su explotac ión económica,  s in  

neces idad  de  agotar  los  doce (12)  meses  seña lados .  La  reso luc ión  por  la  que se  ponga 

la  parce la a  d ispos ic ión  efect iva de l  benef ic iar io  in ic iará e l  p lazo de v igencia de los 

cuat ro  (4 )  años  establec ido en l a  Base Sexta .   
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DECIMOSÉPTIMA. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Previamente  a  dar  comienzo a  l a  explotac ión,  e l  benefic iar io  deberá  suscr ib i r  a  su  cargo 

una pól iza de seguro que deberá cubr i r  cua lquier  responsab i l idad  por  los  daños  y/o 

per ju ic ios  que se  pueda causar ,  tanto a te rceros  como al  propio  ayuntamiento de 

Madrid ,  der ivados  de  la  ocupación y  e l  uso de  la  parce la ,  con  v igencia durante  l a  

total idad de l  per iodo de  durac ión de l a  misma,  por e l  s igu iente  importe  asegurado,  en  

función  de l  tamaño de  la  parce la :  

•  Parce las  con una  superf ic ie  menor de  5 .000 m 2 :  150.000€  

•  Parce las  con una  superf ic ie  ent re  5 .000 m 2  y  10.000 m 2 :  250.000 €  

•  Parce las  con una  superf ic ie  superio r  a  10.001  m 2 :  350.000 €  

DECIMOCTAVA. DERECHOS Y FACULTADES DE LOS BENEFICIARIOS 

La condic ión  de  benefic iar io  comporta los  s iguientes  derechos :   

-  Recibi r  los  serv ic ios  munic ipales  def in idos  en l a  Base  Pr imera ,  conforme a  la  

d isponibi l idad de los  mismos ,  y  cualquie r  otro  serv ic io  o  in fraestructura común 

que,  en e l  curso de l  programa Barr ios  Productores ,  puedan desarro l la rse  para  

apoyar  e l  mismo.   

-  Disponer de  l a  parce la  conforme al  dest ino previsto .  

-  Uti l i zar  las  inf raest ructuras  y  e lementos  munic ipales  de  apoyo  al  

emprend imiento  agr íco la ,  manteniéndolos  en  buen estado  de  conservación y  

uso .  

-  Recibi r  l a  aportac ión  munic ipal ,  en  acond ic ionamiento  bás ico  y  ad ic ional  de  los  

terrenos ,  según  las  condic iones  establec idas  en l a  Base Décima.  Obras ,  

Inf raest ructuras  y  recursos  ofertados  por e l  Ayuntamiento de  Madr id .   

-  Real izar  las  l abores  de adecuación  de  la  parce la  a  l a  práct ica  agr íco la  que prec ise  

la  parce la  para su  ut i l izac ión conforme a  su modelo  de negoc io  y  de acuerdo a 

la  normat iva urbanís t icas  y  sector ia l  de  apl icac ión.  

-  A la confidencia l idad de  la  in formac ión que se  le  so l ic i te  acerca de l  desarro l lo  

de su proyecto .  

-  Part ic ipar  en las  campañas  de promoción que se  desarro l len desde e l  

Ayuntamiento .  

-  Ret irar ,  a  la  f inal izac ión de l  t iempo de permanencia en e l  v ivero ,  los  e lementos  

de apoyo a l a  explotac ión de  su prop iedad .  

Los  benefic iar ios  tendrán la  facul tad de so l ic i tar  y  perc ib i r  cuantas  ayudas  públ icas  o  

pr ivadas  de  carácter  f inanciero  o  de  cualquier  o tra  natura leza  puedan  contr ibu ir  a l  éxi to  

de l a  explotac ión,  con  sujec ión  a  lo  señalado en l a  Base  Vigés ima ,  en lo  re fe r ido  a  

ces iones  de derechos  y  subrogación.   
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DECIMONOVENA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

El  benefic iar io  será e l  responsable  de l  funcionamiento completo  de  la  explotac ión ,  

inc luyendo  l a  gest ión  de  uso de los  espacios  de uso públ ico  que  deben  inc lu irse  en  l a  

propuesta presentada.  Serán  por cuenta  de l  benefic iar io  los  gastos  der ivados  de l  

personal  contratado que  éste  emplee  (s i  los  tuv iera )  para  e l  desarro l lo  de la  act iv idad  

en l a  parce la  as ignada ,  ya sea f i jo ,  eventual  o  de cualqu ier  ot ro  t ipo ,  respecto de l  cual  

e l  Ayuntamiento  de  Madrid  es  un  te rcero exento de toda responsabi l idad laboral .  

La condic ión  de  benefic iar io ,  además ,  comporta  l as  s iguientes  obl igac iones :   

-  Ostentar  l a  t i tu lar idad y  la  gest ión de l a  acometida de agua para r iego y  otros  

usos  y ,  en  su caso ,  las  acometidas  de o tros  se rv ic ios  urbanos .  

-  In ic iar  l a  explotac ión  agr íco la  de  l a  parce la  en  e l  p la zo  máximo de  doce  meses  a 

contar  desde e l  momento en e l  que se  le  comunique l a  reso luc ión indiv idual  

reconociéndole  la  condic ión de benefic iar io  de los  serv ic ios  y  as ignación  de la  

parce la .  

-  Costear los  insumos  necesar ios  para  la  producción agr íco la ,  s in  pe r ju ic io  de que 

puedan obtenerse  a t ravés  de redes  comunitar ias  con o  s in  apoyo munic ipal .  

(entre  e l los ,  semi l las ,  p lantones ,  compost ,  etc . ) ,  as í  como resto  de  costes  

d irectos  e  indi rectos  por  ot ros  se rv ic ios .  A  ta les  efectos  e l  benef ic iar io  deberá  

instalar  los  contadores  de agua y  e lect r ic idad prec isos  para  determinar d ichos  

consumos.  Se  cons idera  un valo r  de referenc ia ,  para e l  r iego ef ic ien te  de las  

cé lu las  de producción ,  e l  consumo de  un  máximo de agua  9 .780  m 3  por  cada  

hectárea  (Ha)  y  año .  Los  consumos re i te rados  que excedan  de l  c i tado  l ímite  

podrán ser  causa  suf ic iente  para l a  reso luc ión  de la  con dic ión de  benefic iar io  

por parte  de l  Ayuntamiento .  Este  l ím ite  inc luye  tanto e l  r iego  de los  te rrenos  de  

cul t ivo ,  como de l as  especies  vegetales  de acompañamiento ,  pero no as í  otros  

consumos en  instalac iones  de  apoyo de la  explotac ión ,  establec iéndose la  

neces idad de acreditar  los  consumos separadamente .   

-  Limitar ,  en su caso ,  e l  consumo de agua subterránea,  a l  establec ido en la  

autor izac ión  de aprovechamiento  de  aguas  subterráneas  exped ida  por  l a  

Confederac ión  Hidrográf ica  de l  Tajo .  

-  Aportar  a l  Ayuntamiento  las  lecturas  de  consumo de  agua,  tanto  la  procedente 

de l a  red  de  suminist ro  como la  de  los  pozos  de  captac ión  subterránea ,  que ,  en  

su caso ,  hayan  s ido  autor izados  por  la  Confederac ión Hidrográf ica  de l  Tajo .  

-  Responsab i l izarse  de l a  adecuación  a l  uso agr íco la  product ivo de l a  parce la y  

hacer lo  teniendo  presente  una  correcta  integrac ión pa isaj ís t ica  en  l a  estét ica  

de l  barr io ,  as í  como la  adecuac ión de l as  p lantac iones  y  sus  serv ic ios  de apoyo  

a las  condic iones  de h ig iene ,  sa lubr idad y  sanidad que sean exig ib les  conforme 

a l a  normat iva v igente .  
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-  Adoptar ,  en su caso ,  los  e lementos  normal izados  u  homologados  que e l  

Ayuntamiento determine  por  razones  paisa j ís t icas  o  para  const i tu ir  una imagen  

ident i tar ia  de l as  in ic iat ivas  de l  Programa Barr ios  Productores .  Hasta tanto e l  

Ayuntamiento  no  apruebe l a  normal i zac ión  de e lementos  espec íf icos  de l  

Programa Barr ios  Productores ,  los  que en su  caso proponga implementar  e l  

benefic iar io  deberán ser  aceptados  prev iamente por e l  Ayuntamiento .   

-  Uti l i zar  la  parce la  para  e l  proyecto  se lecc ionado y  ent regar la ,  a l  f inal i zar  e l  

per iodo  de permanenc ia en e l  v ivero ,  en e l  estado en que se  rec ib ió ,  s in  

neces idad de  requer imiento especia l  y  s in  derecho indemnizator io  a lguno a su  

favor .  

-  Gest ionar  la  explo tac ión agropecuar ia  en  l ínea  con  los  cr i te r ios  de  l a  

“producc ión  ecológica"  y  los  pr inc ip ios  de  l a  agroecología ,  buscando  l a  ef ic iencia  

energét ica ,  la  rac ional izac ión en  e l  consumo del  agua,  l a  ut i l izac ión  de  productos  

de or igen  orgán ico para  la  fer t i l izac ión y  gest ión  de plagas ,  l a  incorpora c ión de 

var iedades  locales  y ,  en  su  caso ,  e l  compostaje .  En n ingún  caso  será  requis i to  

d isponer  de  cert i f icado  de producc ión ecológica.  

-  Asumir  la  responsabi l idad  der ivada  de  l a  exp lotac ión  de l  huerto ,  con la  

obl igator iedad de formal izar  una  pól iza  de segur o  de responsabi l idad c iv i l  

señalada  en l a  Base Decimosépt ima.  

-  Obtener de los  organismos competentes  cuantas  l i cencias  y  autor izac iones  

requie ra l a  implantac ión  de l  proyecto y  desarro l lo  de l a  act iv idad .  

-  Asumir  los  gastos  de  conservac ión  y  manten imiento ,  impuestos ,  tasas  y  demás 

tr ibutos  que correspondieran.  

-  Cumpl i r  la  normat iva  de apl i cac ión  en  mater ia  sani tar ia ,  a l imentar ia ,  de  

contaminac ión  acúst ica ,  act iv idades  insalubres ,  generac ión  de  malos  o lo res ,  etc .  

-  Responsab i l izarse  de l a  l impieza y  buena conservación  de l a  explotac ión  y  l as  

instalac iones  complementar ias  para e l  desarro l lo  de la  act iv idad ,  ve lando que no  

se  produzca deter ioro  de l  paisa je  urbano.   

-  Cuidar de l  buen  estado de  l as  instalac iones  y  mater ia l  fac i l i tado  por  e l  

Ayuntamiento de Madrid .   

-  Velar  en  todo momento por e l  cumpl imiento de  l a  igualdad de género .  

-  Aportar  la  in formación que sea so l ic i tada por e l  Ayuntamiento de Madrid acerca  

de l  funcionamiento y  rendimiento de  l as  explotac iones  para  e l  segu imiento y  

evaluac ión  de  l a  sostenib i l idad  de l  proyecto  V ivero de  Emprend imiento  Agríco la  

y  su aportac ión a  la  c iudad.  
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-  Aceptar  l a  toma de  muestras  de l  te rreno para  l a  real izac ión  de ensayos  de 

laborator io  refe r idos  a la  cal idad  agronómica de l  sue lo ,  as í  como aceptar  e l  

carácter  experimental  de  los  te rrenos  der ivada de la  eventual  part ic ipac ión de l  

programa Barr ios  Producto res  en  estudios  y  programas impulsados  por  la  Unión  

Europea ,  organismos de l a  Administ rac ión y  centros  de invest igac ión que tengan  

por  obje to  l a  mejora  de l a  cal idad  de l  sue lo  o  de  l as  técnicas  de  cul t ivo ,  

prestando  su co laborac ión.  

-  Comunicar  a l  Ayuntamien to de Madr id cualqu ier  anomal ía ,  inc idenc ia o  problema 

que pueda surgi r ,  y  con  carácter  inmediato  en  los  supuestos  de  urgenc ia .  

-  Cualquie r  ot ra  obl igac ión que  se  deduzca de l  resto  de  l as  presentes  Bases ,  as í  

como de  l a  normat iva  de apl icac ión ,  en  part icu lar  l as  establec idas  en  e l  Real  

Decreto  486/1997,  por  e l  que  se  establecen las  d ispos ic iones  mínimas  de  

seguridad  y  salud  en  los  lugares  de  t raba jo .  

El  Ayuntamiento  inspeccionará  per iódicamente  la  explotac ión  para  garant izar  que se  

desarro l l a  de  acuerdo  con los  términos  de  la  reso luc ión  mediante  por  l a  que se  otorga 

la  condic ión de  benefic iar io  de l  v ivero  de emprendimiento .   

E l  Ayuntamiento  real izará  una  memoria  anual  de  evaluac ión  de  act iv idades  a  f in  de 

informar  de l  cumpl imiento  de los  ob jet ivos  y  de las  normas de uso espec if icadas  de la  

red  de  cé lu las  de producción  para  e l  emprend imiento  que  conforman e l  Vivero de 

Emprendimiento  Agríco la .  

Para l a  e laborac ión de dicha memor ia recabará  informac ión a los  benefic iar ios  de l  

serv ic io ,  los  cuales  vendrán  obl igados  a  cumpl imentar  l as  f i chas  de  recogida de datos  

que per iód icamente les  fac i l i te  e l  Ayuntamiento .  

VIGÉSIMA. CESIÓN, SUBROGACIÓN Y VARIACIONES Y CAMBIOS EN LA EMPRESA 

Queda prohib ida  la  ces ión total  o  parc ia l  de  los  derechos  der ivados  de l  otorgamiento  

de l a  condic ión  de  benef ic iar io  s in  l a  prev ia  autor izac ión  expresa  de l  Ayuntamiento de  

Madrid .  

La subrogación  se  permit i rá  s iempre  y  cuando  e l  subrogado  aporte  garant ías  suf ic ientes  

para  e l  cumpl imiento de  las  con d ic iones  establec idas  en  la  reso luc ión mediante  la  que 

se  otorga  l a  condic ión  de benefic iar io  y  de  l a  cont inuidad  de  la  act iv idad product iva.  

En todo caso ,  requeri rá l a  prev ia  autor i zac ión de l  Ayuntamiento .  

En lo  re lat ivo  a  l as  v ar iac iones  y  cambios  en l a  empresa ,  los  cambios  de  forma ju r íd ica ,  

de legac ión de poderes ,  cambios  sustant ivos  de l  paquete  acc ionar ia l ,  ampl iac iones  o  

modif icac iones  de l  ob je to  de la  soc iedad,  e tc .  deberán ser  not i f i cadas  de forma 

fehaciente  por los  empresar ios  indiv iduales  o  representantes  legales  de  las  personas  

jur íd icas  a  l a  Di recc ión General  de  Plani f icac ión Estratég ica .  
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VIGESIMOPRIMERA. CAUSAS DE EXTINCIÓN 

La condic ión  de  benefic iar io  de l  serv ic io  de l  v ivero de  in ic iat ivas  emprendedoras  en  e l  

campo de l a  agr icu l tura  urbana se  ext ingu irá  en  los  s iguientes  supuestos :  

•  Por e l  vencimiento de l  p lazo  de cuat ro  años  a contar  desde  la  puesta de la  

parce la  a  d ispos ic ión  de l  benefic iar io  de l  se rv ic io .  

•  Por l a  ext inc ión  de  la  personal idad jur íd ica  de  la  ent idad .  

•  Por reso luc ión  judic ia l .  

•  Por l a  revocación  de  la  puesta  de l a  parce la  a  d ispos ic ión  de l  benef ic iar io  por 

a lguna de  l as  s iguientes  causas :  

-  La ut i l izac ión por e l  benefic iar io  de los  espac ios  que se  le  ceden para f ines  

d is t intos  a  los  establec idos  en esta  convocator ia .  

-  El  incumpl imiento  por  e l  benef ic iar io  de  las  obl igac iones  establec idas  en l a  

Base Dec imonovena de esta convocator ia ,  de  l as  inst rucc iones  de rég imen 

interno y  func ionamiento de l a  red  de cé lu las  de producción  para e l  

emprend imiento  en agr icu l tura urbana y  de l as  que se  reco jan ,  en  su caso ,  

en l a  Resoluc ión  por  l a  que se  otorgue  l a  cond ic ión  de  bene fic iar io  de los 

serv ic ios  de l  v ivero .  

-  La renuncia por parte  de l  benefic iar io  de los  serv ic ios ,  y  cuya valorac ión l a  

real izará l a  Administ rac ión Munic ipal ,  a tendiendo a  las  c i rcunstanc ias  

concretas  de  cada caso .  

-  Cambio sustanc ia l  de  l as  c i rcunstanc ias  o  los  mot ivos  que  prop ic iaron l a  

as ignación  de  la  parce la .   

-  Fal ta  de aprovechamiento agr íco la  de  la  parce la durante  más  de  se is  meses .   

-  Descuido  y  abandono  de  l as  instalac iones  complementar ias  para  e l  

desarro l lo  de l a  act iv idad ,  por  comportar  deter io ro  de l  paisaje  urbano.   

-  Incurr i r  de  forma pers is tente  en  consumos  de  agua de  r iego  que  superen,  en 

un 20 %,  e l  valor  de re ferencia de  9 .780 m 3 /Ha y  año.  

Cuando por  causas  imputables  a l  benef ic iar io  de  los  serv ic ios  de l  v ivero fuera  necesar io  

ret i rar le  su condic ión  por incurr i r  en a lguna de  las  causas  de ext inc ión ,  inst ru ido e l  

proced imiento  y  con carácter  prev io  a que se  d icte  reso luc ión admin istrat iva por e l  

órgano competente ,  de  conformidad  con  lo  d i spuesto en  e l  a rt í cu lo  82 de  la  Le y 

39/2015 del  Proced imiento Administ rat ivo Común de l as  Administ rac iones  Públ icas ,  se  

le  concederá  un  plazo  de  10 d ías  hábi les  para  que  presente l as  a legac iones  que  est ime 

oportunas .  S i  no se  hub ieran presentado alegac iones  o  presentadas  estas  no fueran 

admit idas ,  a  la  v is ta de los  demás in formes que  consten en e l  expediente ,  e l  órgano  

competente para  la  conces ión de l a  condic ión de benef ic iar io  d ictará acto  

admin istrat ivo por  e l  que se  acordará  l a  pérdida  de  la  condic ión  de  benefic iar io  de l  
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serv ic io ,  no  pu diendo  desde ese momento  cont inuar  en l a  explotac ión  de l a  parce la 

as ignada n i  acceder  a  l a  prestac ión  de los  serv ic ios  correspondientes .  

VIGÉSIMOSEGUNDA. REVOCACIÓN DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DEL VIVERO  

El  benefic iar io  acepta  l a  revocac ión un i late ral  de l  otorgamiento  de l a  condic ión  de 

benefic iar io  de  los  se rv ic ios  y  e l  uso  de  l a  parce la ,  s in  derecho a  indemnizac iones ,  por  

razones  de interés  públ ico ,  s in  generar  derecho a indemnizac ión,  cuando resul ten  

incompat ib les  con l as  condic iones  generales  aprobadas  con poster io r idad,  produzcan  

daños  en  e l  domin io  púb l ico ,  impidan  su  ut i l izac ión para  act iv idades  de  mayor  interés  

públ ico  o  menoscaben  e l  uso gene ral .   

VIGESIMOTERCERA. DEVOLUCIÓN DE LA PARCELA 

Al  f inal izar  la  cond ic ión  de benefic iar io  de los  serv ic ios  y  e l  uso de  la  parce la ,  ya sea 

por cumpl im iento de l  p lazo o  por  cualquie ra  de las  causas  prev is tas  en est a  

convocator ia ,  e l  benef ic iar io  de los  serv ic ios  se  obl iga a  de jar  l ib re  y  a  d ispos ic ión de l  

Ayuntamiento l a  parce la ,  dentro  de l  p lazo  de un mes a contar  desde  la  fecha  de  

terminación  o  de  not i f i cac ión  de l a  reso luc ión  de que  se  t rate ,  s in  neces idad de  

requerimiento  a lguno.  No obstante ,  una  vez  f ina l izado e l  p lazo  de  permanencia  en  e l  

v ivero de  emprendimiento en agr icu l tura urbana ,  e l  benef ic iar io  tendrá ,  durante  un 

plazo máximo de t res  meses ,  la  facul tad de proceder a cosechar los  ú l t imos cul t ivos  

implantados  en  l a  parce la  mientras  d icha  condic ión  de  benef ic iar io  manten ía  su 

v igencia ,  as í  como atender l as  labores  requeridas  para l levar  a  buen término dicha 

cosecha.   

Los  benefic iar ios  de l  v ivero de  emprend imiento en  agr icu l tura  urbana reconocen  l a  

potestad  de l  Ayuntamiento para acordar y  e jecutar  e l  l anzamiento  por propia  autor idad  

y  s in  neces idad de  requerimiento o  aperc ib imiento a lguno cuando,  t ranscurr ido e l  p lazo 

indicado ,  los  b ienes  no hayan  quedado a l ib re  d ispos ic ión de l a  Corporac ión.  

VIGESIMOCUARTA. BOLSA DE PROYECTOS EN ESPERA  

Las  so l ic i tudes  presentadas  que ,  habiendo  s ido  valorados  como v iables ,  no hayan  s ido 

objeto  de reso luc ión  declarando a  sus  t i tu lares  benefic iar ios  de l  Vivero de 

Emprendimiento Agr íco la por no exist i r  parce las  d isponibles ,  pasarán  a integrar  l a  

"Bolsa de  Proyectos  en  Espera" .  

La refe r ida  bolsa  se  conf igurará  en  función  de l a  cal i f icac ión  obten ida en  e l  proceso de 

baremac ión correspondiente ,  reordenándose cada vez que  se  inc luyan  nuevos  proyectos  

en l a  m isma,  en v i r tud  de las  so l ic i tudes ,  y  correspondientes  valo rac iones ,  real i zadas  

en la  evaluac ión de convocator ia  cont inua.  

El  anál is is  de  v iabi l idad técn ica y  económica  de  los  proyectos  presentados  y  l a  

puntuación  otorgada tendrán  una  val idez  de  un año  a  contar  desde  la  fecha  de 
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publ icac ión de l a  correspondiente  reso luc ión que apruebe la  l i s ta  provis ional  de  

admit idos  y  exc lu ido s .  

Se  recurr i rá  a  l a  Bolsa de Proyectos  en  Espera para  cubri r  las  pos ib les  vacantes ,  s iempre 

respetando e l  o rden de pre lac ión establec ido en función de  la  puntuac ión obtenida.  En 

e l  caso  de  igualdad en  la  puntuación ,  se  atenderá a  los  c r i ter ios  de desempat e 

establec idos  en  la  presente convocator ia .  

En e l  caso de produci rse  vacantes ,  e l  Órgano Instructor  procederá  a  not i f i car  a  los  

so l ic i tantes  inc lu idos  en  la  menc ionada bolsa ,  por o rden  de  puntuación,  la  parce la  o  

parce las  d isponibles  a  los  efectos  de que mani f ies ten su inte rés  en  adecuar  los  té rminos  

de su so l ic i tud,  tanto en lo  refe r ido a l  proyecto como al  modelo  de negocio  y  e l  equipo ,  

a  a lguna de l as  parce las  d isponibles .  D icha mani festac ión  de inte rés  deberá  hacerse  en 

e l  p lazo de  qu ince  d ías  naturales  a  contar  desde e l  s iguiente  a l  de  l a  fecha de l a  

not i f icac ión.  S i  t ranscurr ido  dicho plazo  no se  ha obtenido  respuesta ,  se  cons iderará 

como desest imada dicha oferta .  En e l  caso de que dentro  de l  p lazo indicado  mani f iesten  

interés  en  formular  una  so l ic i tud  adaptada  a  a lguna de  l as  parce las  d isponibles ,  

d ispondrán de un  plazo  adic ional  de  30 días  naturales  para  presentar  la  so l ic i tud.  

En  caso de  cons iderar  l a  Comis ión  Técnica  de  Valorac ión  v iable  la  nueva  so l ic i tud ,  l a  

Subdi recc ión  General  de  Renovac ión y  Proyecto Ciudad procederá a  e levar a  l a 

Direcc ión General  de  Planif i cac ión Es tratég ica  propuesta de reso luc ión para declarar  a l  

so l ic i tante  benef ic iar io  de l  serv ic io  y  cons igu iente  as ignación  de l a  parce la .  

E l  p lazo de permanenc ia en esta bolsa se rá de  un año a contar  desde  la  fecha de 

valorac ión  por l a  Comis ión Técn ica de  Valorac ión,  sa lvo renunc ia  expresa y  por escr i to  

de l  so l ic i tante ,  y  en aquel los  casos  en los  que durante  la  estanc ia en la  bo lsa se  haya 

renunc iado en tres  ocas io nes  a l as  parce las  ofrec idas  de manera  no just i f icada.  

Transcurr ido  dicho año de permanencia  l a  so l ic i tud se  dará  por caducada.  

Los  proyectos  que tras  un año de permanencia  en la  bo lsa no hub ieran accedido a 

n inguna parce la  podrán real izar  una nueva so l ic i tud en l as  cond ic iones  es tablec idas  en 

la  convocator ia  v igente .  

VIGESIMOQUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS 

Para  dar  cumpl im iento  a  lo  prev isto  en  e l  REGLAMENTO (UE)  2016/679 DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y  DEL  CONSEJO,  de  27 de  abr i l  de  2016,  re lat ivo  a  l a  

protecc ión  de  l as  personas  f ís i cas  en  lo  que  respecta  a l  t ratamiento de  datos  personales  

y  a  la  l ib re  c i rculac ión  de estos  datos  y  por e l  que se  deroga l a  Di rect iva 95/46/CE 

(Reglamento  General  de  Protecc ión  de  Datos ,  en  adelante  RGPD)  y  en  l a  Ley Orgánica  

3/2018,  de  5  de  dic iembre ,  de  Protecc ión  de  Datos  Personales  y  garant ía  de  los  

derechos  d ig i ta les ,  e l  ad judicata r io  de l  contrato  de serv ic ios  de  fecha  15 de  ju l io  de  

2022 “para l a  implementac ión de l  proyecto  Barr ios  Productores  o r ientado a l a  ces ión  

de parce las  mun ic ipales  para  la  generac ión  de  explotac iones  de  agr icu l tura urbana” ,  
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actuará  como encargado  de t ratamie nto  de  datos  de carácter  personal  con  arreglo  a  lo  

que d ispone e l  Acuerdo  de encargo de  t ratamiento que  se  adjunta  como Anexo VI .  

La ent idad  va a  t ratar  datos  personales  por cuenta de l  Ayuntamiento  de  Madrid ,  por  lo  

que estará  a  lo  d ispuesto en e l  Acuerdo  de  Encargo de  Tratamiento  de  Datos  en los  

términos  en que f igura en e l  Anexo  VI .   

As imismo,  l a  ent idad deberá cumpl i r  con  lo  d ispuesto en e l  Real  Decreto Ley 14/2019, 

de 31 de  octubre ,  por  e l  que  se  adoptan  medidas  urgentes  por razones  de segur idad 

públ ica  en  mater ia  de  admin istrac ión  dig i ta l ,  contratac ión  de l  sector públ ico  y  

te lecomunicac iones .  

ANEXOS 

Anexo I . -  In formación  de  las  parce las  de l a  convocator ia :  

-  Tabla  de  parce las  ob jeto  de l a  convocator ia  y  p lano general  de  local izac ión  

-  Fichas  ind iv idual i zadas  de cada  parce la  

-  Fichas  soc ioeconómicas  de las  unidades  te rr i to r ia les  de  las  parce las  

Anexo I I . -  Cr i te r ios  de Valorac ión  

Anexo I I I . -  Núcleo de serv ic ios  a  aportar  por e l  Ayuntamiento  

Anexo IV.-  P lan de Empresa  

Anexo V. -  Modelo  de  Garant ía  

Anexo VI . -  Acuerdo de Encargo de Tratamiento  de Datos  Personales  


